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para la Concesión de Ayudas Directas a Pymes y Autónomos como Consecuencia 
de la Crisis Sanitaria Ocasionada por el COVID-19. Expediente 347/2021. Pág. 12909

CVE-2021-4959 Aprobación definitiva del Reglamento regulador para la Concesión de 
Subvenciones Educativas. Expediente 44/2021. Pág. 12914

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Sanidad
CVE-2021-4947 Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto directivo de 

Director/a Gerente de la Gerencia de Atención Primaria, del Servicio Cántabro 
de Salud, convocado por Orden SAN/14/2021, de 29 de marzo. Pág. 12917
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Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio 
Cántabro de Salud, convocado por Orden SAN/6/2021, de 24 de febrero. Pág. 12918
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admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo pertenecientes al Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural 
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CVE-2021-4966 Resolución  por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archivo, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 12924
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superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
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superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
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CVE-2021-4998 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 12968
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superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
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CVE-2021-5000 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Investigación 
Agraria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 12988

CVE-2021-5016 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad ATS/
DE, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 12992
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Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2021-5017 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 

el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad 
Conservador/Restaurador, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Pág. 12996

CVE-2021-5018 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Terapia 
Ocupacional, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13000

CVE-2021-5019 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13004

CVE-2021-5028 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13008

CVE-2021-5029 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Inspector Analista, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13012

CVE-2021-5030 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Instructor de 
Buceo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13016

CVE-2021-5031 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Protección 
Civil, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13020

CVE-2021-5036 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Sanidad Ambiental, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13024

CVE-2021-5033 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, en 
el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Pág. 13028

CVE-2021-5034 Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, 
al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 13031

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2021-4923 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante 

concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Administración General. Pág. 13033

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Camaleño
CVE-2021-4950 Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de 

Naturaleza Rústica y padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza 
Urbana de 2021, y apertura del período voluntario de cobro. Pág. 13050

Ayuntamiento de Puente Viesgo
CVE-2021-4934 Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas de 

2021. Pág. 13052
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4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2021-4953 Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuela Infantil 

Anjana del mes de mayo 2021, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente 2021/3L. Pág. 13053

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2021-4927 Resolución por la que se acuerda la publicación de las Ayudas concedidas 

a Ayuntamientos para Vigilancia, Rescate y Salvamento en las Playas de 
Cantabria durante el año 2021. Pág. 13054

Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte
CVE-2021-4963 Extracto de la Resolución de 27 de mayo de 2021, por la que se aprueba 

la convocatoria para la concesión de subvenciones a profesionales para la 
producción de obras y la realización de giras en materia de artes escénicas en 
sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia). Pág. 13055

Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2021-4930 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales 

en relación con la concesión de ayudas a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 
otras personas especialmente vulnerables (Plan 2018-2021), correspondiente 
a 30 beneficiarios, mensualidad de abril de 2021. Pág. 13057

CVE-2021-4941 Notificación de la Resolución de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
de denegación de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas correspondientes a varias mensualidades (febrero 
2021). Decreto 4/2018, de 1 de febrero. Pág. 13062

CVE-2021-4942 Notificación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas al Decreto 4/2019, de 7 
de febrero, concedidas a 836 beneficiarios, correspondientes al mes de febrero 
de 2021. Pág. 13071

CVE-2021-4943 Notificación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, de 
concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de 
viviendas (PLAN 2018-2021), acogidas al Decreto 4/2018, de 1 de febrero. 
1.560 beneficiarios correspondientes al mes de febrero de 2021. Pág. 13086

CVE-2021-4944 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
de denegación de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas correspondientes a febrero de 2021 (Decreto 4/2019, 
de 7 de febrero). Pág. 13110

7. OTROS ANUNCIOS

7.1. URBANISMO

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2021-4550 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Torriente, 

164 B, de Oreña. Expediente 231/2021. Pág. 13116

Ayuntamiento de Valdáliga
CVE-2021-4961 Información pública de solicitud de autorización para la instalación de 

explotación agrícola para obtención y multiplicación de variedades hortícolas 
destinadas a cultivos ecológicos en San Vicente del Monte. Pág. 13117
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8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2. OTROS ANUNCIOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 3 de Castro Urdiales
CVE-2021-4772 Notificación de sentencia 83/2021 en procedimiento ordinario 176/2020. Pág. 13118
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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2021-4957   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Bases y 
Convocatoria/s para la Concesión de Ayudas Directas a Pymes y Au-
tónomos como Consecuencia de la Crisis Sanitaria Ocasionada por el 
COVID-19. Expediente 347/2021.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de 29 de marzo de 2021 de apro-
bación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de BASES Y CONVOCATORIA/S PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS DIRECTAS A PYMES Y AUTÓNOMOS COMO CONSECUENCIA DE LA 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
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 Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en 
Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

 Alfoz de Lloredo, 25 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2021/4957 
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   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2021-4959   Aprobación defi nitiva del Reglamento regulador para la Concesión de 
Subvenciones Educativas. Expediente 44/2021.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de 29 de marzo de 2021 de apro-
bación inicial de la modifi cación del Reglamento regulador para la Concesión de Subvenciones 
Educativas del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, cuyo texto íntegro refundido se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la Ley re-
guladora de las Bases del Régimen Local. 

  

fi i

fi ic

fi



i boc.cantabria.esPág. 12915

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

2/3

C
V

E-
20

21
-4

95
9

fi

fi

fi

fi

fi



i boc.cantabria.esPág. 12916

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

3/3

C
V

E-
20

21
-4

95
9

fi

fi

  
 Alfoz de Lloredo, 25 de mayo de 2021. 

 El alcalde, 
 Enrique Bretones Palencia. 

 2021/4959 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-4947   Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto 
directivo de Director/a Gerente de la Gerencia de Atención Primaria, 
del Servicio Cántabro de Salud, convocado por Orden SAN/14/2021, 
de 29 de marzo.

   Mediante Orden SAN/14/2021, de 29 de marzo (Boletín Ofi cial de Cantabria número 66, de 
8 de abril de 2021), se convocó la provisión de un puesto directivo de los órganos periféricos 
del Servicio Cántabro de Salud, en la Gerencia de Atención Primaria. 

 De conformidad con la Orden SAN/13/2020, de 27 de enero, por la que se establecen los 
puestos directivos de las Gerencias del Servicio Cántabro de Salud, vistos los artículos 49 y 
5.2.f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la propuesta de la directora ge-
rente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 20 de mayo de 2021, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 5ª de la convocatoria. 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto directivo, denominado 
Director/a Gerente de la Gerencia de Atención Primaria, en los términos que se señalan en el 
Anexo, y con efectos desde la fecha de toma de posesión. 

 Segundo.- La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de mayo de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
   
   

 ANEXO 

 Denominación del puesto: DIRECTOR/A GERENTE. 
 Gerencia: Gerencia de Atención Primaria. 
 Código Plantilla: 1000P63000001LB. 
 Adjudicataria: Teresa Ugarte Miota. 
 DNI: ****1044*. 

 2021/4947 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-4948   Resolución por la que se hace pública la adjudicación del puesto 
directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la 
Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, del Servicio Cántabro de Salud, convocado 
por Orden SAN/6/2021, de 24 de febrero.

   Mediante Orden SAN/6/2021, de 24 de febrero (Boletín Ofi cial de Cantabria número 42, de 
3 de marzo de 2021), se convocó la provisión de un puesto directivo de los órganos periféricos 
del Servicio Cántabro de Salud, en la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Uni-
versitario "Marqués de Valdecilla". 

 De conformidad con la Orden SAN/13/2020, de 27 de enero, por la que se establecen los 
puestos directivos de las Gerencias del Servicio Cántabro de Salud, vistos los artículos 49 y 
5.2.f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la propuesta de la directora ge-
rente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 26 de mayo de 2021, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 5ª de la convocatoria, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto directivo, denominado 
Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Especializada Área 
I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", en los términos que se señalan en el Anexo, 
y con efectos desde la fecha de formalización del contrato laboral de alta dirección. 

 Segundo.- La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
   
   

 ANEXO 

 Denominación del puesto: SUBDIRECTOR/A DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 
 Gerencia: Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario "Marqués de 

Valdecilla". 
 Código Plantilla: 2000P66000004ZD. 
 Adjudicatario: CARLOS SEMPERE ASENSI. 
 DNI: ****4177*. 
 Subgrupo: A2. 

 2021/4948 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-4949   Resolución de confi rmación en el puesto de Jefe de Sección de 
Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: 
Hospital Comarcal Sierrallana.

   Vista la propuesta elevada por el presidente de la Comisión de Evaluación, de 14 de mayo 
de 2021, en el procedimiento de evaluación del puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de 
la Gerencia de Atención Especializada de Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, así como los artículos 5.2.f) y 52 de la Ley de Cantabria 
9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Confi rmar como Jefa de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Es-
pecializada de Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, por un nuevo periodo de cuatro 
años, al término del cual será evaluada a efectos de su continuidad en el puesto, a: 

 Doña ANA MARÍA GUTIÉRREZ PÉREZ. 

 Segundo.- Dicho periodo se computará desde la fecha de publicación de esta Resolución. 

 Tercero.- Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 45.1 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de mayo de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2021/4949 



i boc.cantabria.esPág. 12920

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

1/1

C
V

E-
20

21
-4

95
8

  

     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2021-4958   Resolución de nombramiento de Funcionario de Carrera, de Técnico 
Auxiliar de Turismo, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 243/2019.

   Por Resolución de la Alcaldía nº 2021-0215, de fecha 14 de mayo de 2021, se ha proce-
dido al nombramiento de doña Natalia Villanueva Pereda, como Funcionaria de Carrera del 
Ayuntamiento de Comillas, Técnico Auxiliar de Turismo, de Administración Especial, Servicios 
Especiales, grupo C, subgrupo C1 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

 Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 Comillas, 27 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda Liaño. 
 2021/4958 
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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2021-4965   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de con-
cursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo pertenecientes al Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares del Medio Natural pertenecientes al subgrupo C1.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en el concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural pertenecientes al subgrupo C1, 
convocado mediante Orden PRE/14/2021, de 11 de febrero, publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 33, de fecha 18 de febrero, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 1º.- Aprobar la relación provisional de concursantes admitidos que se detalla como Anexo 
I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los concur-
santes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días, a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOC de esta Resolución, para la subsanación de las causas 
que dieron lugar a la exclusión. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 26 de mayo de 2021. 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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 2021/4965 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4966   Resolución  por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Supe-
rior, especialidad Archivo, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especia-
lidad Archivo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/3/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 
de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/3/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archivo, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***3101** FERNÁNDEZ RIVERO, MARÍA GRACIELA 33,030 

2. ***4022** MONASTERIO BALDOR, MARÍA AGUSTINA 20,475 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/3/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Archivo, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

07 17 5136 TÉCNICO SUPERIOR II 23 9990,67 SANTANDER 

02 9540 TÉCNICO SUPERIOR II 23 9990,67 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4966 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4967   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/4/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 
de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/4/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0885** GARCÍA GARCÍA, MAGDALENA 26,263 

2. ***1912** MAESTRO COLINA, JUAN ANTONIO 22,858 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/4/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

09 7194 ARQUITECTO ADJUNTO A LA 
OFICINA TÉCNICA II 25 14452,49 SANTANDER 

07 10164 ARQUITECTO II 25 14452,49 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4967 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4982   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especia-
lidad Biología, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/5/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 
de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO. - Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/5/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***8683** GONZÁLEZ AZPIRI, MARÍA LOURDES 40,4940 

2. ***9733** PÉREZ MORA, MARÍA 37,5640 

3. ***0870** CORRAL IGLESIAS, DAVID DEL 35,1470 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/5/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Biología, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 1738 TÉCNICO DE ACTIVIDADES 
PESQUERAS III 24 18754,21 SANTANDER 

05 8732 TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE 
LA NATURALEZA II 23 13169,52 SANTANDER 

08 7161 TÉCNICO SUPERIOR II 23 9960,67 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4982 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4983   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Capitán de la Marina Mercante, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, espe-
cialidad Capitán de la Marina Mercante, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado por Orden PRE/6/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" 
extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes 
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/6/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Capitán de la Marina Mercante, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9950** MATEO LASCORZ, MIGUEL ÁNGEL 28,0792 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/6/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Capitán de la Marina Mercante, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 5578 PROFESOR-SECRETARIO II 24 13169,52 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

  
 2021/4983 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4984   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ciencias Ambientales, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especia-
lidad Ciencias Ambientales, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
convocado por Orden PRE/7/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario 
número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/7/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ciencias Ambientales, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***2903** JORRÍN GARCÍA, LAURA 40,0750 

2. ***6386** FROJÁN SÁNCHEZ, PATRICIA 19,6200 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/7/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de enero), 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ciencias Ambientales, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

04 8429 TÉCNICO SUPERIOR DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL II 25 14452,49 SANTANDER 

05 15 9216 TÉCNICO SUPERIOR EN CALIDAD 
DEL AIRE II 24 13169,52 TORRELAVEGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4984 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4985   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Farmacia, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Farmacia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/9/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 
de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 



i boc.cantabria.esPág. 12945

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

2/4

C
V

E-
20

21
-4

98
5

 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/9/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Farmacia, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0415** FUENTE JIMÉNEZ, ISABEL MARÍA DE LA 39,107 

2. ***9535** RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, MARTA 34,997 

3. ***9600** MONTORO MORALES, MARÍA ROSARIO 18,131 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/9/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Farmacia, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

10 6872 TÉCNICO SUPERIOR II 23 9990,67 SANTANDER 

10 8331 INSPECTOR DE SALUD PÚBLICA* II 24 12380,30 SANTANDER 

10 9898 TÉCNICO DE ORDENACIÓN 
FARMACÉUTICA II 24 12380,30 SANTANDER 

 
* Horario especial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4985 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4986   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Geografía, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Geografía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/10/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 
8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/10/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Geografía, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9709** FERNÁNDEZ GARRIDO, MARÍA ISABEL 45,838 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/10/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
Facultativo Superior, Especialidad Geografía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

04 9618 TÉCNICO DE CARTOGRAFÍA II 24 13169,52 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4986 



i boc.cantabria.esPág. 12952

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

1/4

C
V

E-
20

21
-4

98
7

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4987   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/12/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario 
número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/12/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9920** SECADAS BOLADO, ELOY 23,7063 

2. ***7160** GÓMEZ PACCARD, CLARA 20,3734 

3. ***0106** CASTRO BLANCO, ENRIQUE 19,7725 

 
  



i boc.cantabria.esPág. 12955

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

4/4

C
V

E-
20

21
-4

98
7

  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/12/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

04 10093 TÉCNICO DE ASESORAMIENTO Y 
VALORACIÓN EN SUELO RURAL  II 24 13169,52 SANTANDER 

05 4268 TÉCNICO DE RECURSOS 
AGROALIMENTARIOS II 23 13169,52 SANTANDER 

05 8694 TÉCNICO DE AYUDAS II 23 13169,52 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4987 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4988   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado por Orden PRE/13/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" 
extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes 
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes del turno libre los puestos de trabajo incluidos en el 
Anexo II a esta Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. 

 Para los aspirantes del turno de promoción interna no se ofertan puestos de trabajo por 
haber optado por permanecer en el puesto que desempeñan con carácter defi nitivo, abierto al 
nuevo Cuerpo al que acceden. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes del turno libre un plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 
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 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 

 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/13/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9243** VIDAL DE COS, ANA 39,045 

2. ***2487** DÍEZ BARRIO, MIGUEL ÁNGEL *37,930 

3. ***9151** MAGAÑA ORÚE, CARMEN MARÍA 36,050 

4. ***2680** SECO APARICIO, ANA RUTH *28,290 

*Turno promoción interna. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/13/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

02 3725 JEFE DE SECCIÓN DE PREVENCIÓN 
Y PLANIFICACIÓN III 25 18574,21 SANTANDER 

04 7929 
JEFE DE SECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

III 25 18574,21 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4988 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4989   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero de Montes, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Ingeniero de Montes, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/14/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario 
número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/14/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9229** GONZÁLEZ ÁLVAREZ, ÓSCAR 32,5533 

2. ***4321** CEBALLOS NAVAS, INMACULADA 27,1375 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/14/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 5589 TÉCNICO DE RECURSOS 
PISCÍCOLAS  II 24 13169,52 SANTANDER 

05 8430 TÉCNICO SUPERIOR AMBIENTAL II 24 13169,52 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4989 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4990   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Ingeniero Químico, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especia-
lidad Ingeniero Químico, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/16/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario 
número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/16/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Químico, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***8896** HERNÁNDEZ PINTO, TEODORO 38,7500 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/16/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior especialidad Ingeniero Químico, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 8365 TÉCNICO SUPERIOR DE MEDIO 
AMBIENTE II 24 13169,52 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4990 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4998   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Medicina, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Medicina, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/17/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 
8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/17/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***4726** VERDUGA VELEZ, MARÍA ROSARIO 21,51 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/17/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

07 17 6672 TÉCNICO SUPERIOR II 23 9960,67 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4998 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-4999   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Medicina del Trabajo, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Medicina del Trabajo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/20/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario 
número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO. - Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/20/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina del Trabajo, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0010** BENGOA BARAÑANO, ELIXABETE PATIRKE 28,6291 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/20/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Medicina del Trabajo, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

02 4887 TÉCNICO SUPERIOR DE SALUD 
LABORAL II 25 14452,49 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/4999 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5001   Resolución  por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Pedagogía, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Pedagogía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/21/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 
8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/21/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Pedagogía, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***3156** ALONSO VILLAR, RUTH 40,3375 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/21/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Pedagogía, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

07 17 8335 TÉCNICO SUPERIOR* II 23 9990,67 SANTANDER 

 
* Horario especial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5001 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5002   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Periodismo, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Periodismo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por 
Orden PRE/22/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 
8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/22/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Periodismo, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***8148** ESCANDON CONCHA, NOELIA 39,922 

2. ***3552** PUENTE GUADALUPE, VICTOR 31,646 

3. ***6170** PELAYO COGOLLUDO, MIRIAM 29,618 

4. ***6667** LOPEZ ORTEGA, MARIA JESUS 25,911 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/22/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convoca pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Periodismo, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

02 10 PERIODISTA (F)* III 26 21527,90 SANTANDER 

02 7867 PERIODISTA (F)* III 26 21527,90 SANTANDER 

02 7892 PERIODISTA (F)* III 26 21527,90 SANTANDER 

02 9258 PERIODISTA (F)* III 26 21527,90 SANTANDER 

 
* Festividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5002 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5003   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado por Orden PRE/24/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial de Cantabria" 
extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes 
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/24/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 
de enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas 
Económicas, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***4176** RUIZ DEL RÍO, CRISTINA 83,385 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/24/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

06 15 8275 TÉCNICO DE ESTADÍSTICAS 
ECONÓMICAS II 23 9990,67 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5003 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5000   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, 
especialidad Investigación Agraria, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior, especiali-
dad Investigación Agraria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado por Orden PRE/97/2020, de 24 de junio ("Boletín Ofi cial de Cantabria" número 126, de 
2 de julio), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/97/2020, de 24 de junio (Boletín Oficial de Cantabria nº 126, de 2 de julio), 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Investigación Agraria, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ****2315** BUSQUE MARCOS, JUAN DE LA CRUZ*  91,5125 

2. ****9833**  SERRANO MARTÍNEZ, EMMA**  91,4625 

 
*:  Área de sistemas de producción animal. 
**: Área de calidad de los alimentos de origen animal. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/97/2020, de 24 de junio (Boletín Oficial de Cantabria nº 126, de 2 de julio), por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Investigación Agraria, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 5572* ESPECIALISTA EN INVESTIGACIÓN 
AGRARIA II 24 14452,49 CAMARGO 

05 9381** ESPECIALISTA EN INVESTIGACIÓN 
AGRARIA II 24 14452,49 CAMARGO 

 
*: Área de sistemas de producción animal. 
**:Área de calidad de los alimentos de origen animal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5000 



i boc.cantabria.esPág. 12992

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

1/4

C
V

E-
20

21
-5

01
6

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5016   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Téc-
nicos Medios, especialidad ATS/DE, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE, de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/29/2020, de 2 de enero ("Boletín Ofi cial 
de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el artículo 13 y 
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/29/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en 
el Cuerpo Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad ATS/DE, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***1939** MURIEL LUQUE, DOLORES 33,75750 

2. ***7583** BIELSA ANTUNEZ, MARIA LARA 30,06375 

3. ***8485** MARTINEZ RUIZ, YLENIA 24,54325 

4. ***7680** DIEZ IGLESIAS, SARA 16,28125 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/29/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad ATS/DE, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

07 17 2398 TÉCNICO DE GRADO MEDIO II 20 9356,61 SANTANDER 

07 17 5078 TÉCNICO DE GRADO MEDIO (T, F, N)* II 20 10687,53 SANTANDER 

07 17 9038 TÉCNICO DE GRADO MEDIO (T, F, N)* II 20 10687,53 LAREDO 

07 17 9186 TÉCNICO DE GRADO MEDIO (T, F, N)* II 20 10687,53 SANTANDER 

 
 
*T: Turnicidad 
*F: Festividad 
*N: Nocturnidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5016 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5017   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Téc-
nicos Medios, especialidad Conservador/Restaurador, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Conservador/Restaurador, 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/31/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO. - Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/31/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en 
el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad Conservador/Restaurador, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***4375** VARELA RODRIGUEZ, CRISTINA 22,17375 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/31/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad Conservador/Restaurador, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

08 7136 TÉCNICO DE GRADO MEDIO II 20 9356,61 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5017 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5018   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Téc-
nicos Medios, especialidad Terapia Ocupacional, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Terapia Ocupacional, 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/43/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/43/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad Terapia Ocupacional, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9958** BORREGO GARCÍA, EVA 26,50125 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/43/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios, Especialidad Terapia Ocupacional, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

07 17 9040 TÉCNICO DE GRADO MEDIO II 20 9356,61 LAREDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5018 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5019   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, espe-
cialidad Delineante, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/48/2020, de 2 de enero ("Bo-
letín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el 
artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública 
de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/48/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Delineante, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0523** MARTIN SALCES, RAUL 34,358 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/48/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Delineante, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

04 776 TECNICO AUXILIAR DE PROYECTOS 
Y OBRAS II 16 10105,83 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5019 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5028   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, es-
pecialidad Informática, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Informática, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/49/2020, de 2 de enero ("Bo-
letín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con el 
artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública 
de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/49/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Informática, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***7510** LOPEZ CAGIGAS, ALEJANDRO 24,067 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/49/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

02 7919 TÉCNICO DE APOYO EN SISTEMAS 
INFORMÁTICOS II 18 10105,83 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5028 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5029   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, es-
pecialidad Inspector Analista, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Inspector Analista, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/50/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/50/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Inspector Analista, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***0427** GONZALEZ SANCHEZ, SILVIA 45,76 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/50/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Inspector Analista, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

10 2499 INSPECTOR ANALISTA II 18 7730,94 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5029 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5030   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, es-
pecialidad Instructor de Buceo, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Instructor de Buceo, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/51/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 



i boc.cantabria.esPág. 13018

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

3/4

C
V

E-
20

21
-5

03
0

  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/51/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Instructor de Buceo, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***8996** FERNANDEZ SIXTO, CARLOS M. 26,6717 

2. ***8267** SAINZ-EZQUERRA PELLON, MIGUEL 26,3133 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/51/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Instructor de Buceo, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

05 1775 INSTRUCTOR BUCEO II 18 10055,36 SANTANDER 

05 1776 INSTRUCTOR BUCEO II 18 10055,36 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5030 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5031   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, 
especialidad Protección Civil, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Protección Civil, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/52/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/52/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Protección Civil, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***7379** MARTIN MARLASCA, FERNANDO 21,963 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/52/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Protección Civil, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

02 9265 TÉCNICO AUXILIAR DE PROTECCIÓN 
CIVIL-RESCATADOR III 22 18655,35 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5031 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5036   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, es-
pecialidad Sanidad Ambiental, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Sanidad Ambiental, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/53/2020, de 2 de enero 
("Boletín Ofi cial de Cantabria" extraordinario número 1, de 8 de enero), y de conformidad con 
el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pú-
blica de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución. La adjudicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar: 

 a) Los documentos acreditativos que se indican en la Orden de convocatoria: 
       - Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
       - Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria o, en su defecto, certi-

fi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes junto con la acreditación de tener abonadas las correspondientes tasas para la 
expedición del Título. 

       - Certifi cado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos. 

       - Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme 
de separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado 
por sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de funciones públicas. 

 b) La solicitud de puestos de trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a 
destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos y de declaración jurada o promesa. 
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 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Quienes dentro del plazo fi jado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/53/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 
de enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en 
el Cuerpo Técnico Auxiliar, Especialidad Sanidad Ambiental, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9266** ORTIZ SAINZ DE AJA, MARÍA ISABEL 39,0150 

2. ***0821** MOROSO MEDIALDEA, BEATRIZ 34,8350 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: Orden PRE/53/2020, de 2 de enero (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 1, de 8 de 
enero), pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Especialidad Sanidad Ambiental, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

10 9012 TECNICO AUXILIAR DE SANIDAD 
AMBIENTAL II 18 10105,83 SANTANDER 

10 9013 TECNICO AUXILIAR DE SANIDAD 
AMBIENTAL II 18 10105,83 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 
  

 2021/5036 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5033   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante promo-
ción interna, en el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Téc-
nico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
por Orden PRE/102/2020, de 24 de junio ("Boletín Ofi cial de Cantabria" número 126, de 2 de 
julio), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo I a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total 
obtenida. 

 SEGUNDO.- Ofertar a los aspirantes los puestos de trabajo incluidos en el Anexo II a esta 
Resolución, conforme a lo dispuesto en el punto 12.1 de la Orden de convocatoria. La adju-
dicación de destinos se hará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo. 

 TERCERO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de veinte días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la solicitud de puestos de 
trabajo. De no formularse solicitud de puesto, se procederá a destinar al aspirante a cualquiera 
de los puestos no adjudicados. 

 En la página la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, tendrán 
a su disposición el modelo de solicitud de puestos. 

 CUARTO.- La documentación, dirigida al Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de Función Pública, se presentará en el registro 
general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Peña Herbosa 
nº 29, 39003 Santander), en los registros auxiliares y registros delegados y en cualquiera de 
los lugares y medios señalados en el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín 
Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 QUINTO.- Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 

  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/102/2020, de 24 de junio (Boletín Oficial de Cantabria nº 126, de 2 de julio), 
pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Técnico de Finanzas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***8729** DIEGO LAGÜERA, SILVIA 53,89 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO II 

Convocatoria: : Orden PRE/102/2020, de 24 de junio (Boletín Oficial de Cantabria nº 126, de 2 de julio), 
pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Técnico de Finanzas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS  

Código 
Consejería 
Organismo 

Número 
de 

Puesto 

 
Denominación 

 

Reg.
Ded. 

 

Nivel  
C.D. 

 

Importe 
C. Específico 

 

Localidad 
 
 

06 18 8831 SUBINSPECTOR ADJUNTO DE 
TRIBUTOS II 22 13200,31 SANTANDER 

06 18 8832 SUBINSPECTOR ADJUNTO DE 
TRIBUTOS II 22 13200,31 SANTANDER 

06 8858 GESTOR DE VERIFICACIÓN II 22 13200,31 SANTANDER 

06 9330 TÉCNICO DE PAGOS Y VALORES II 22 13200,31 SANTANDER 

06 10272 AYUDANTE CONTROL FINANCIERO II 22 13200,31 SANTANDER 

06 10273 AYUDANTE CONTROL FINANCIERO II 22 13200,31 SANTANDER 

06 10274 AYUDANTE CONTROL FINANCIERO II 22 13200,31 SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

CÓDIGO CONSEJERÍxpvA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 

  
 2021/5033 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2021-5034   Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante promo-
ción interna, al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista 
de Informática, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Finalizado el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo Fa-
cultativo Superior, Especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/100/2020, de 24 de junio ("Boletín Ofi cial 
de Cantabria" número 126, de 2 de julio), y de conformidad con el artículo 13 y concordantes 
de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Hacer pública como Anexo a esta Resolución, la relación defi nitiva de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total obtenida. 

 SEGUNDO.- La adjudicación de destinos se hará conforme a lo dispuesto en el punto 12.1 
de la Orden de convocatoria, no ofertándose puestos de trabajo por haber optado los aspi-
rantes por permanecer en el puesto que desempeñan con carácter defi nitivo, abierto al nuevo 
Cuerpo al que acceden. 

 TERCERO. - Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO 

Convocatoria: Orden PRE/100/2020, de 24 de junio (Boletín Oficial de Cantabria  nº 126, de 2 de julio), 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1. ***9393** ESTERAS HERNÁNDEZ, OLGA 76,47 

2. ***9352** MARTÍN FERNÁNDEZ, JESÚS MANUEL 72,29 

3. ***5628** LAVÍN LASTRA, ROBERTO 63,34 

4. ***1549** PRADA GARCÍA, GEMA 59,50 

5. ***0540** GÓMEZ SOMARRIBA, ESTELA 56,94 

 
  

 2021/5034 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2021-4923   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Técnico de Adminis-
tración General.

   Por Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2021, se han aprobado las bases que se inser-
tan a continuación, que han de regir la plaza de Técnico vacante, encuadrada en la Escala de 
Administración General, grupo A, subgrupo 1, vacante en la plantilla de personal e incluida en 
la Oferta de Empleo Público del presente ejercicio, mediante el sistema de concurso-oposición. 
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 Reinosa, 25 de mayo de 2021. 

 El alcalde, 
 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 

 2021/4923 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2021-4950   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica y padrón del Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2021, y apertura del período 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía número 151-2021 de 26 de mayo de 2020, ha sido aprobado 
el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y el padrón del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2021, elaborado por la 
Gerencia Regional del Catastro, constituido por los censos comprensivos de los bienes inmue-
bles gravados en el Municipio de Camaleño, separadamente para los de Naturaleza Rústica y 
Urbana, estableciendo una relación e identifi cación de los mismos con expresión de los sujetos 
pasivos y valoraciones catastrales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.5 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, y artículo 6 
del RD 1.448/1989, se anuncia la exposición pública de dichos padrones en las dependencias 
de los Servicios Municipales de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOC, a efectos de que por los interesados legítimos puedan presentarse reclamaciones. 

 En caso de disconformidad con los datos obrantes en los padrones, las personas físicas, 
jurídicas o entidades interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la Gerencia 
Regional del Catastro, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de fi nalización del período de exposición pública, sin que puedan simultanearse 
ambos procedimientos, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 77.5 del RDL 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, artículo 29 y ss. del RD 391/1996 de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Procedimiento en Reclamaciones Económico-Administrativas y RD 2.244/1979 de 7 de sep-
tiembre por el que se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-administrativo. 

 La interposición del recurso no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la 
cobranza, a menos que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda exigida. 

 Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado 
suspendida, se abrirá el período de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones con-
forme al siguiente detalle: 

 — Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana. 
 — Ejercicio: 2021. 
 — Plazo de ingreso: Se estable como plazo de pago en período voluntario, desde el día 15 

de junio hasta el 18 de agosto de 2021 (ambos inclusive), o inmediato día hábil posterior si el 
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último día es inhábil, cargándose en cuenta los recibos domiciliados en fecha 19 de julio para 
los recibos de IBI urbana y 20 de julio para los recibos de IBI rústica pudiendo hacerse efecti-
vos los recibos no domiciliados en cualquier ofi cina de Caixabank, presentando en ventanilla la 
comunicación que a tal efecto les será remitida a su domicilio tributario. 

 Transcurrido el plazo señalado sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán 
exigibles por el procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recau-
dación. 

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 24 del Reglamento General de Re-
caudación. 

 Camaleño, 26 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2021/4950 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2021-4934   Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de 2021.

   Confeccionada y remitida a este Ayuntamiento, por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la matrícula provisional de contribuyentes del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas correspondiente al ejercicio 2021 para este Municipio, (comprensiva del censo de los 
obligados tributarios y de los no obligados al pago, que ejercen actividades económicas en 
este Municipio, así como de los que ejerciendo actividades en todo el Territorio Nacional tengan 
domicilio fi scal en el término municipal de Puente Viesgo), se expone al público en las ofi cinas 
municipales del Ayuntamiento de Puente Viesgo, sitas en la calle Manuel Pérez Mazo, número 
2, de la localidad de Puente Viesgo, por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, por el que se dictan las normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 La interposición de los recursos mencionados no originará la suspensión de los actos liqui-
datorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. 

 Puente Viesgo, 27 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Óscar Villegas Vega. 
 2021/4934 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-4953   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Escuela 
Infantil Anjana del mes de mayo 2021, y apertura del periodo volun-
tario de cobro. Expediente 2021/3L.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de ESCUELA INFANTIL ANJANA, correspondiente al mes de 
MAYO de 2021 por un importe de 2.319,00 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el período voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 2 de junio de 
2021 al 2 de julio de 2021. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, 
en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remi-
tirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación 
necesaria para realizar el pago en las ofi cinas de los bancos y cajas indicados. Servirá de res-
guardo de pago uno de los ejemplares sellados en el banco. En caso de pérdida o de no recibir 
la documentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal 
de Recaudación abierta en el Boulevard L. Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario de 
08:30 a 14:00 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
ríodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "período ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 26 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2021/4953 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR
  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4927   Resolución por la que se acuerda la publicación de las Ayudas conce-
didas a Ayuntamientos para Vigilancia, Rescate y Salvamento en las 
Playas de Cantabria durante el año 2021.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden PRE/17/2019, de 25 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a las ayudas a Cor-
poraciones Locales para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria (BOC nº 
70, de 9 de abril de 2019), al amparo del artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de mayo de 2021 
de concesión de las subvenciones a los siguientes ayuntamientos: 

  

 
El gasto total por importe de 600.000 euros, será financiado con cargo al concepto 
presupuestario 02.04.134M.461 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 
 
 

Santander, 27 de mayo de 2021. 
La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

Noelia García Martínez. 

  
 2021/4927 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-4963   Extracto de la Resolución de 27 de mayo de 2021, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a profe-
sionales para la producción de obras y la realización de giras en ma-
teria de artes escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, circo 
y magia).

   BDNS (Identif.): 566792. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566792). 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones las personas físicas o personas jurídicas 

privadas con forma societaria, que tengan su domicilio fi scal en Cantabria, que desarrollen su 
actividad en Cantabria, que estén dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
(I.A.E.) en el epígrafe correspondiente según la línea de subvención a la que se presenten: 

 A.- Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y magia. Soli-
citantes que estén dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.) en el 
epígrafe correspondiente a estas actividades. 

 B.- Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. Que desarrollen 
una actividad de teatro a nivel profesional, estén dadas de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas (I.A.E.) en dicho sector de actividad. 

 Segundo. Objeto: 
 1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de sub-

venciones que tengan por objeto la producción de obras y la realización de giras en materia de 
artes escénicas para la realización de actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia), estableciéndose las siguientes líneas de 
subvención para profesionales: 

 A.- Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y magia. 
 B.- Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. 
 2. El número de proyectos a subvencionar se limita a dos proyectos por línea de subven-

ción, en cuyo caso se deberán presentar dos solicitudes distintas por peticionario. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden UIC/24/2021, de 7 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, en régimen de 
concurrencia competitiva, a profesionales para la producción de obras y la realización de giras 
en materia de artes escénicas en sus diferentes modalidades (teatro, circo y magia). 

 Cuarto. Cuantía: 
 Las subvenciones a conceder durante el año 2021 tendrán la cuantía máxima y se abona-

rán con cargo a la partida presupuestaria que se indican a continuación del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021: 
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 Modalidad A.- Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y 
magia. 2021.03.04.334A.472.02: artes circenses y magia: 45.000 euros. 

 Modalidad B.- Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. 
2021.03.04.334A.472.01: profesionales de teatro 130.000 euros. 

 El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado y a las siguientes cantidades por cada línea de subvención: 

 Modalidad A.- Ayudas a profesionales para producción y giras de espectáculos de circo y 
magia. Máximo euros 12.000 euros. 

 Modalidad B.- Ayudas a profesionales para producción y giras en materia de teatro. 
2021.03.04.334A.472.01: profesionales de teatro 15.000 euros. 

 La cuantía de la subvención individual, será proporcional a la puntuación obtenida, que se 
valorará según los criterios: 

 a) Interés cultural y social del proyecto. Para valorar el interés cultural del proyecto se 
tendrá en cuenta la calidad del mismo, la contribución a la difusión de las artes escénicas en 
nuestra Comunidad Autónoma (actuaciones a realizar en Cantabria, participantes y técnicos 
de nuestra Comunidad Autónoma, etc.) y otros aspectos similares. Los valores sociales que 
aporta, las características del colectivo/s a los que va dirigido, su posible impacto desde la 
perspectiva de género y otros aspectos similares, como la implantación en el medio rural In-
terés social. Máximo 30 puntos 

 b) Equipo artístico y técnico con el que cuenta el proyecto: Se valorará el currículum (for-
mación y experiencia) de las personas que realizan la labor artística y del equipo técnico puesto 
a disposición del proyecto. Y la inclusión en su equipo de artistas jóvenes. Máximo 20 puntos. 

 c) Infraestructura técnica propia y trayectoria (producciones y giras) durante los dos últi-
mos años: Se valorará el número de actuaciones realizadas durante los dos últimos años, la 
importancia y reconocimiento de los escenarios y lugares donde se realizaron, el ámbito te-
rritorial al que se extendieron (comarcal, regional, nacional o internacional) y otros aspectos 
similares. Máximo 10 puntos. 

 d) Originalidad y creatividad del proyecto, valorándose la innovación y los proyectos nove-
dosos y diferentes. Máximo 10 puntos. 

 e) Se valorará la coherencia del presupuesto presentado, así como la viabilidad económica 
de la propuesta. Igualmente se valorará la adaptación a precios de mercado de los presupues-
tos presentados, ajustándose al gasto real. Así mismo se tendrá en cuenta la justifi cación de 
las ayudas recibidas con anterioridad con especial atención a la calidad del gasto justifi cado. 
Máximo 30 puntos. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Sexto. Documentación: 
 La solicitud de subvención, se formulará en el modelo ofi cial que fi gura como Anexo I de 

la Resolución de convocatoria, dirigida al consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y De-
porte, irá fi rmada por el interesado o su representante legal y se acompañará de la documen-
tación señalada en el artículo 6 de la Resolución de Convocatoria. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 PD, El secretario general (Resolución 29/6/2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 

 2021/4963 
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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4930   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la concesión de ayudas a las víctimas de vio-
lencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habi-
tual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
(Plan 2018-2021), correspondiente a 30 benefi ciarios, mensualidad 
de abril de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifi can programas de ayuda 
del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, y por el Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por 
el que se regula el procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de 
vivienda y del programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne-
rables, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales en relación 
con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

 
  

Expediente: U07261A4H001  
  

RESOLUCIÓN  

  
En relación con la concesión de “Ayudas a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables (Plan 2018-2021)”, correspondiente a 30 beneficiarios, 
mensualidad de abril de 2021.  
   
Resultando, que con fecha 8 de mayo de 2020, se publica en el Boletín Oficial de 
Cantabria el Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y 
modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, 
reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se Adoptan Medidas urgentes 
Complementarias en el Ámbito Social y Económico para hacer frente al COVID-19.  
   
Resultando, que con fecha 28 de agosto de 2020, se publica en el Boletín Oficial de 
Cantabria el Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.  
   
Resultando, que con fecha 14 de mayo de 2021 la Dirección General de Vivienda remite 
para su tramitación, propuesta de pago por un importe global de DOCE MIL CIENTO 
VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (12.128,65 €), 
correspondiente a 30 beneficiarios.   
    
Considerando lo estipulado en el Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se 
incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021 y en el Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula 
el procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y 
del programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables.  
  
Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para 
resolver el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del citado Decreto 
57/2020, de 27 de agosto.  
   
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda y el informe favorable emitido 
por la Intervención.  
  

RESUELVO  
  

Conceder las subvenciones a 30 beneficiarios, que se relacionan en el Anexo que 
acompaña a la presente Resolución, en concepto de “Ayudas a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables”, por un 
importe global de DOCE MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (12.128,65 €).  
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

  
  
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que 
serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.484 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021.   
   
El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de 
la regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la 
Instrucción Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.   
   
De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.3 del Decreto 57/2020, de 27 de agosto, la 
presente Resolución será publicada, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como, de forma 
complementaria, en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de 
Vivienda https://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios, sustituyendo dichas 
publicaciones a la notificación personal.  
  
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio 
de la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de 
Empleo y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
  
          

Santander, 26 de mayo de 2021.  
  

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
 

Vanesa Martínez Saiz. 
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Consejería de Empleo y Políticas Sociales 

 
Dirección General de Vivienda 

 

 
 

 
ANEXO  

RESOLUCION DE PAGO DE AYUDAS DE CALIFICACIÓN HABITACIONAL 

Nº EXPEDIENTE NOMBRE DNI/NIE 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA 

CONCESION 
AYUDA 

MENSUAL 
PRIMER 
PAGO MESES Nº MESES  

IMPORTE 
PAGAR 

2020/CALHAB/000001 Mª Del Pilar Hernández Gabarri ***5988** 25/05/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000015 Mohamed El Kayhel ***3265** 19/06/2020 01/02/2021 156,80 NO ABRIL 21 1 156,80 

2020/CALHAB/000020 Carolina Rodríguez Amundarain ***8870** 14/07/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000038 Ana Gayoso Gómez ***5001** 28/08/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000046 Lázaro Rogelio González González ***6283** 18/09/2020 11/03/2021 279,81 NO ABRIL 21 1 279,81 

2020/CALHAB/000051 Jesús de Arriba Cuadrado ***1468** 01/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000052 Jaqueline Marivel Palacios  ***8194** 01/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000053 ***** ***** 02/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000058 Natalia Martínez Garzón ***5811** 15/10/2020 19/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000062 Verónica Sardón Gómez ***2838** 19/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000065 Mª Isabel Morencia Sanz ***6229** 22/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000066 Georgios Gkogkos ***1830** 23/10/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000075 Susana Kari Sosa Casco ***4554** 30/10/2020 11/03/2021 300,00 SI NOVIEMBRE 20 -ABRIL 21 6 1.800,00 

2020/CALHAB/000089 Florinda Esther Sancho Agusti ***3756** 12/11/2020 19/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000117 Liz Katherim Patala Vazquez ***9791** 27/11/2020 20/04/2021 300,00 SI FEBRERO - ABRIL 21 3 900,00 

2020/CALHAB/000125 José Antonio Cortines Soberón ***2189** 01/12/2020 01/02/2021 182,78 NO ABRIL 21 1 182,78 
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Consejería de Empleo y Políticas Sociales 

 
Dirección General de Vivienda 

 

 
 

 

Nº EXPEDIENTE NOMBRE DNI/NIE 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA 

CONCESION 
AYUDA 

MENSUAL 
PRIMER 
PAGO MESES Nº MESES  

IMPORTE 
PAGAR 

2020/CALHAB/000129 Luisa María Neves Amor ***0327** 02/12/2020 01/02/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000135 Amaya Torralba Martínez ***8504** 04/12/2020 01/02/2021 274,80 NO ABRIL 21 1 274,80 

2020/CALHAB/000138 Mª Consuelo Hernández Pisa ***3248** 09/12/2020 11/03/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2020/CALHAB/000149 Josefa Amor Cabarga ***4504** 16/12/2020 11/03/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2021/CALHAB/000167 ***** ***** 18/01/2021 01/03/2021 204,81 SI MARZO-ABRIL 21 2 409,62 

2021/CALHAB/000174 Ysidra García García ***7773** 08/01/2021 27/04/2021 273,55 SI FEBRERO-ABRIL 21 3 820,65 

2021/CALHAB/000187 ***** ***** 20/01/2021 27/04/2021 292,38 SI FEBRERO-ABRIL 21 3 877,14 

2021/CALHAB/000205 Juanita Juez García ***7784** 27/01/2021 01/03/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2021/CALHAB/000206 Jesús Rafael Torres Domínguez ***9784** 27/01/2021 29/03/2021 300,00 NO ABRIL 21 1 300,00 

2021/CALHAB/000236 ***** ***** 11/02/2021 27/04/2021 300,00 SI MARZO-ABRIL 21 2 600,00 

2021/CALHAB/000262 Alonso Lage Sonia ***9586** 26/02/2021 20/04/2021 243,85 SI MARZO-ABRIL 21 2 487,7 

2021/CALHAB/000273 Acebo Crespo Josefa ***2795** 03/03/2021 29/03/2021 68,61 SI ABRIL 21 1 68,61 

2021/CALHAB/000293 Gonzaga Ferreira Virginia ***5567** 11/03/2021 20/04/2021 170,74 SI ABRIL 21 1 170,74 

2021/CALHAB/000304 Gallardo García Nieto Lorenzo ***1824** 24/03/2021 20/04/2021 300,00 SI ABRIL 21 1 300,00 

          
Nº EXPEDIENTES 30 

       
12.128,65 

 

  
 2021/4930 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4941   Notifi cación de la Resolución de la Consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a varias 
mensualidades (febrero 2021). Decreto 4/2018, de 1 de febrero.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 19.3 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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RESOLUCION 

 
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 14 de mayo de 2021, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda (Febrero de 2021). 
 
Resultando que, el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas del alquiler en Cantabria, establece que podrán ser beneficiarios 
de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones 
temporales establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares 
de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.   
 
Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de los 
beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada propuesta, 
la correspondiente calificación de alquiler protegido. 
 
Resultando que, El Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, regula el 
procedimiento de concesión y pago mensual de estas ayudas desde su entrada en vigor 
(28-08-2020), siendo de aplicación a partir de la mensualidad de agosto de 2020. El 
procedimiento de concesión y pago de las mensualidades anteriores a su entrada en vigor 
se rigen por el procedimiento previsto en el Decreto 4/2018, de 1 de febrero. 
 

 
Dirección General de vivienda elevará mensualmente a la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales una propuesta de resolución de concesión y pago a las personas beneficiarias que 
dispongan de una resolución de calificación de alquiler protegido en vigor en el momento 
de la  será 
igualmente única y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento o renuncia 
del beneficiario o su  
 
Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto 
4/2018, de 1 de febrero: 
 

“1. Para la obtención de las ayudas al pago del alquiler será necesario: 
 
a) Solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada mes, en 
los términos previstos en el artículo siguiente. 
 
b) Que el solicitante cumpla todos los requisitos para ser beneficiario, 
establecidos en el artículo 15. 

 
c) Que el solicitante haya hecho efectivo pago mensual de la renta pactada a 
la persona arrendadora. 
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2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.” 
 

Resultando que, según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Gestión 
de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos 
y condiciones que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago de las 
mensualidades de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el mencionado 
Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del 
alquiler en Cantabria y del Decreto 57/2020, de 27 de agosto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales 

RESUELVE 

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades de 
alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta propuesta, 
en base a los motivos en él señalados. 

2º- Publicar dicha Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios . 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con 
los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Santander, 25 de mayo de 2021. 

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. la Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
 

Vanesa Martínez Saiz. 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4942   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas 
al Decreto 4/2019, de 7 de febrero, concedidas a 836 benefi ciarios, 
correspondientes al mes de febrero de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

     
  

  
Expediente: S04261A42000  

  

RESOLUCIÓN  

  
En relación con la concesión de “Subvenciones personales a inquilinos para pagos de 
rentas de viviendas (PLAN 2018-2021)”, correspondiente a 836 beneficiarios, 
mensualidad de febrero de 2021.  
   
Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.  
   
Resultando, que con fecha 15 de febrero de 2019, se publica en el Boletín Oficial de 
Cantabria el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas 
del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.  
   
Resultando, que con fecha 14 de mayo de 2021 la Dirección General de Vivienda remite 
para su tramitación, propuesta de pago por un importe global de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
(134.714,98 €), y correspondiente a 836 beneficiarios.   
  
Considerando lo establecido en el artículo 24 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, así 
como en el Decreto 57/2020, de 27 de agosto.  
  
Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para 
resolver el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del citado Decreto 
4/2019, en relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización 
de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
   
Visto el informe favorable emitido por la Intervención.   
  

RESUELVO:  
  

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de 
viviendas (PLAN 2018-2021) a 836 beneficiarios, por un importe total de CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (134.714,98 €).  
         
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021.   
   



i boc.cantabria.esPág. 13073

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

3/15

C
V

E-
20

21
-4

94
2

  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

 
  
El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la 
regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la 
Instrucción Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.   
   
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la 
presente Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la 
notificación personal, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 
1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común.  
  
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
  
          

Santander, 25 de mayo de 2021. 
  

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
  

Vanesa Martínez Saiz.  
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA 
 

 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUAN 
TIA MES 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

1 2019/ALCAL/006036 MAZANETH REATEGUI, RICHARD ****4965* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
2 2019/ALCAL/006037 SAGREDO IBAÑEZ, BIENVENIDO ***2242** 140,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       280,00 

3 2019/ALCAL/006038 VERA ARNAO, ELVIS ***9119** 182,00  1 N FEBRERO 2021       182,00 
4 2019/ALCAL/006040 GOMEZ MATA, MANUEL CESAR ***1893** 108,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       216,00 

5 2019/ALCAL/006041 NADIF NADIF, ABDELKRIM ***9291** 64,00 1 N FEBRERO 2021 64,00
6 2019/ALCAL/006043 SORDO MIYAR, MARIA MERCEDES ***2521** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
7 2019/ALCAL/006045 BARCENA SAN MIGUEL, ROSARIO ***8052** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
8 2019/ALCAL/006046 DIOUF, CHEIKH TIDIANE ****3855* 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
9 2019/ALCAL/006047 LOPEZ DIEGUEZ, SANDRA ***9827** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
10 2019/ALCAL/006051 ALVARO GARCIA, PEDRO LUIS ***2583** 112,50  1 N FEBRERO 2021       112,50 
11 2019/ALCAL/006054 CARDENAL SALAZAR, HECTOR ***8194** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
12 2019/ALCAL/006055 DAVILA ZORRILLA, MARIA ALICIA ***0367** 200,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       400,00 

13 2019/ALCAL/006056 FIGUEREDO BATISTA, IDAELIA ***6661** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
14 2019/ALCAL/006058 ALVARO CARRAL, MARIA OLGA ***5192** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
15 2019/ALCAL/006060 BAAMMA, IBTISSAM ****0954* 117,00  1 N FEBRERO 2021       117,00 
16 2019/ALCAL/006064 FERNADEZ CUETO DEL POZO, JULIO MIGUEL ***5935** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
17 2019/ALCAL/006065 MARTIN OLMO, BENITA ***0503** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
18 2019/ALCAL/006067 BALLESTEROS GUTIERREZ, FELICIDAD ROSA MARIA ***9232** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
19 2019/ALCAL/006072 MESSAOUDI, MOUNIR ***8622** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
20 2019/ALCAL/006074 YEDRA PUENTE, MARIA DOLORES ***9349** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
21 2019/ALCAL/006075 LOZANO PALENCIA, TAMARA ***2728**  32,00  1 N FEBRERO 2021        32,00 
22 2019/ALCAL/006079 COLINA LIEBANA, EULALIA AURORA ***9615** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
23 2019/ALCAL/006085 PASCUAL FERNANDEZ, BENJAMIN ***0149** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
24 2019/ALCAL/006089 BIEBEDA MUELACHOA, SECUNDINA ****2120* 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
25 2019/ALCAL/006090 PALMA ALVAREZ, SUSANA MARGOTH ***8777**  90,00  1 N FEBRERO 2021        90,00 
26 2019/ALCAL/006092 VELASCO MARIN, CARLA ***9344** 200,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       400,00 

27 2019/ALCAL/006093 SOLANO GONZALEZ, GONZALO ***7284** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
28 2019/ALCAL/006095 GUEVARA CASTAÑEDA, MARIA ANTONIETA ****2308* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
29 2019/ALCAL/006096 PEREZ MONTOYA, SOLEDAD ***8036**  80,00  1 N FEBRERO 2021        80,00 
30 2019/ALCAL/006099 BRAVO CISNEROS, MIGUEL LUSINCHI ***4181** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
31 2019/ALCAL/006100 GOMEZ ZUNZUNEGUI, ENRIQUE ***1797** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
32 2019/ALCAL/006104 GUEVARA CONTRERAS, ANDRES MAURICIO ***4192** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 

                                                                                                                                        
 

 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUAN 
TIA MES 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

33 2019/ALCAL/006105 MOLLEDA HERRAN, CAROLINA ***2912** 148,50  1 N FEBRERO 2021       148,50 
34 2019/ALCAL/006107 GARCIA GONZALEZ, MARIA FERNANDA ***9375** 121,87  1 N FEBRERO 2021       121,87 
35 2019/ALCAL/006108 NEGRESCU, CATALINA ****0121* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
36 2019/ALCAL/006111 GARCIA MARQUINA, GLORIA ***6738** 154,00  1 N FEBRERO 2021       154,00 
37 2019/ALCAL/006115 MOSCOSO POCORIMAY, NINFA ZENAIDA ***5688** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
38 2019/ALCAL/006117 NACER, MUSTAPHA ****6873* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
39 2019/ALCAL/006118 SANTOVENIA GUTIERREZ, Mª CARMEN ***8179** 102,00  1 N FEBRERO 2021       102,00 
40 2019/ALCAL/006121 CAMPO MERINO, JOSE ANTONIO DEL ***8004** 183,36  1 N FEBRERO 2021       183,36 
41 2019/ALCAL/006122 RIJO CEDEÑO, RAFAEL ENRIQUE ***6870** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
42 2019/ALCAL/006124 VARGAS RINCON, MAURICIO ALEJANDRO ***3261** 186,00  1 N FEBRERO 2021       186,00 
43 2019/ALCAL/006129 GONZALEZ DE AUDICANA MARTINEZ, ROSA MARIA ***4062** 120,00 1 N FEBRERO 2021 120,00
44 2019/ALCAL/006130 PALAZUELOS LOPEZ, ESTELA ***8348** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
45 2019/ALCAL/006131 GOMEZ MOSQUERA, ZAINA LASTENIA ***0985** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
46 2019/ALCAL/006137 MIGUEL GOMEZ, MARIA SOLEDAD DE ***9803**  99,00  1 N FEBRERO 2021        99,00 
47 2019/ALCAL/006139 GARCIA VELASCO, MARIA ISABEL ***7895** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
48 2019/ALCAL/006140 OJINAGA DE DOMINGO, MARIA CONCEPCION ***2663** 136,18  1 N FEBRERO 2021       136,18 
49 2019/ALCAL/006141 DIEGO DURANZA, CARLOS ***8122** 109,78  1 N FEBRERO 2021       109,78 
50 2019/ALCAL/006143 SANCHO POLIDURA, MARIA CARMEN ***6085** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
51 2019/ALCAL/006145 OULHADJ, FATTOUMA ****9346* 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
52 2019/ALCAL/006147 ASLANOVA -, EMILIYA ****1561* 120,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       240,00 

53 2019/ALCAL/006148 RAMOS ALBORNOZ, MARCELINO ****7179* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
54 2019/ALCAL/006150 LOPEZ LOPEZ, FRANCISCO ***3932** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
55 2019/ALCAL/006152 GALLARDO GARCIA, ANDREA ***7122** 124,96  1 N FEBRERO 2021       124,96 
56 2019/ALCAL/006154 TIRDEA -, CONSTANTIN ****4282* 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
57 2019/ALCAL/006158 MARTINEZ AMIGO, ANTONIO ***7889** 174,00  1 N FEBRERO 2021       174,00 
58 2019/ALCAL/006161 ACUÑA CRUZ, VIOLETA HILDA ***8417**  24,78  1 N FEBRERO 2021        24,78 
59 2019/ALCAL/006165 CARDONA GUEVARA, ADRIANA MARIA ***7612** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
60 2019/ALCAL/006168 ALVAREZ RIEGO, CLAVELINA ***6980** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
61 2019/ALCAL/006170 CAÑADAS SANCHEZ, BLANCA ***3562** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
62 2019/ALCAL/006172 HERRERO GUTIERREZ DE ROZAS, GUILLERMINA ***7977** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
63 2019/ALCAL/006178 PLATA AMOROCHO, BEATRIZ ***8533** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
64 2019/ALCAL/006179 SUAREZ SANTOS, MARIA CARMEN ***1907** 158,00  1 N FEBRERO 2021       158,00 
65 2019/ALCAL/006181 OCHOA OCEJA, JUAN MANUEL ***8922** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
66 2019/ALCAL/006184 RADI, HLIMA ****0550* 104,00  1 N FEBRERO 2021       104,00 
67 2019/ALCAL/006186 LANCIS BURGUES, MIGUEL ANGEL ***0536** 154,00  1 N FEBRERO 2021       154,00 
68 2019/ALCAL/006189 PRIETO RANGEL, MARTA NOEMI ***4381** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
69 2019/ALCAL/006192 CACUANGO CARRASCAL, JAVIER WASHINGTON ***5934** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
70 2019/ALCAL/006193 GOMEZ SIMON, PURIFICACION ***4062** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
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 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUAN 
TIA MES 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 
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71 2019/ALCAL/006195 SANTAMARIA ROMAN, MARIA AURORA ***2726** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
72 2019/ALCAL/006198 SEISDEDOS ROMERO, RICARDO ***9379** 129,00  1 N FEBRERO 2021       129,00 
73 2019/ALCAL/006202 HERNANDEZ JIMENEZ, NOEMI ***0570** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
74 2019/ALCAL/006203 LAMAS GIL, MARIA JULIANA ***5561** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
75 2019/ALCAL/006207 TORRIJOS GIL, ALFREDO ***9172** 141,62  1 N FEBRERO 2021       141,62 
76 2019/ALCAL/006209 MUÑOZ BUITRON, GLORIA AMPARO ***8674** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
77 2019/ALCAL/006213 FARSSI, MUSTAPHA ***8754**  80,00  1 N FEBRERO 2021        80,00 
78 2019/ALCAL/006214 CEBALLOS PRIETO, VIRGINIA ***8104** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
79 2019/ALCAL/006215 CANGA VALVERDE, MARICELA SUGEY ****5094* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
80 2019/ALCAL/006216 ARHIRE, ALEXANDRA SONIA ****1785* 107,61  1 N FEBRERO 2021       107,61 
81 2019/ALCAL/006217 HARYAT, SAID ****5880* 90,00 1 N FEBRERO 2021 90,00
82 2019/ALCAL/006218 PONCE ELEGIDO, GONZALO ***9643** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
83 2019/ALCAL/006221 PARISEU -, AIDA VERONICA ****0970* 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
84 2019/ALCAL/006227 IUTIS, NICOLAE ****3628* 162,80  1 N FEBRERO 2021       162,80 
85 2019/ALCAL/006230 BERMUDEZ ALVAREZ, ANTONIO ***4030** 156,64  1 N FEBRERO 2021       156,64 
86 2019/ALCAL/006232 DE VICENTE AMENABAR, CARLOS ***3445** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
87 2019/ALCAL/006233 CHOCAN DIAZ, FRANCISCO JAVIER ***1053**  89,51  1 N FEBRERO 2021        89,51 
88 2019/ALCAL/006234 AYESTARAN DE LA LAMA, PILAR ***6602** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
89 2019/ALCAL/006236 HERRERO BASCONES, BEGOÑA ***9007** 149,54  1 N FEBRERO 2021       149,54 
90 2019/ALCAL/006239 HERRERIA BARRUETABEñA, ELENA ***7101** 127,50  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       255,00 

91 2019/ALCAL/006241 GARCIA MARTIN, EUFEMIA ***1199** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
92 2019/ALCAL/006242 GOMEZ POZO, MARIA BEGOñA ***3165** 104,10  1 N FEBRERO 2021       104,10 
93 2019/ALCAL/006243 GONZALEZ MANZANO, FELIPE ***2884** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
94 2019/ALCAL/006245 ORTIZ MANTECA, NOELIA ***6637** 126,00  1 N FEBRERO 2021       126,00 
95 2019/ALCAL/006248 LODO, MICHELA ****3288* 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
96 2019/ALCAL/006253 DIAZ CEBALLOS, MARTA ***3787** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
97 2019/ALCAL/006254 GARCIA VARGAS, MARISOL ***4959** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
98 2019/ALCAL/006257 ABAD GARCIA, ADRIAN ***7400**  90,00  1 N FEBRERO 2021        90,00 
99 2019/ALCAL/006258 BALTEANU, EDUARD ****2615* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 

100 2019/ALCAL/006259 TENORIO ERAZO, MARIA EUGENIA ****1256* 160,00  2 N DE ENERO A 
FEBRERO 2021       320,00 

101 2019/ALCAL/006261 ECHEVARRIA BURIEL, ANGEL ***2812** 106,00  1 N FEBRERO 2021       106,00 
102 2019/ALCAL/006264 MARTINEZ AURORA, ANTONIO JAVIER ***3741** 118,11  1 N FEBRERO 2021       118,11 
103 2019/ALCAL/006270 REY DIAZ, NECO ***4044**  80,00  1 N FEBRERO 2021        80,00 
104 2019/ALCAL/006272 MARTINEZ FERNANDEZ, Mª ANTONIA ***6878** 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
105 2019/ALCAL/006277 OSORTO AGUERO, TITO ALEXANDER ***8142** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
106 2019/ALCAL/006279 GHAZOUANI GHAZOUANI, EL HOCINE ***8011** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
107 2019/ALCAL/006285 GONZALEZ ORTEGA, LUCIA ***3840** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
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PRESENTADOS TOTAL 108 2019/ALCAL/006287 UGALDE BETANCOURT, VOLTAIRE OCTAVIO ***5783** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 109 2019/ALCAL/006289 PIDAL ALONSO, ROSA MARIA ***6772** 112,50  1 N FEBRERO 2021       112,50 110 2019/ALCAL/006295 STROPSA, VICTOR ****0238* 133,66  1 N FEBRERO 2021       133,66 111 2019/ALCAL/006296 GALBEN, NATALIA ****7823* 105,29  1 N FEBRERO 2021       105,29 112 2019/ALCAL/006307 PINEDA LUENGO, TERESA ***9709** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 113 2019/ALCAL/006310 GABARRI GABARRI, DALILA ***0353**  40,00  1 N FEBRERO 2021        40,00 114 2019/ALCAL/006312 PEREZ RENTERIA, ANGEL ISAAC ***4454** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 115 2019/ALCAL/006316 TALMACI, IGOR ****6249* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 116 2019/ALCAL/006318 HUAMAN RIVAS, JAIME GUMERCINDO ****2033* 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 117 2019/ALCAL/006319 BERDUGO AGUADO, SAMUEL ***3919** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 118 2019/ALCAL/006320 PEREZ FERNANDEZ, VANESA ***3403** 200,00 1 N FEBRERO 2021 200,00119 2019/ALCAL/006321 BEN AMEUR BEN AMEUR, LATIFA ***8629** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 120 2019/ALCAL/006322 ANUARBE NOVALES, MARIA PILAR ***8119** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 121 2019/ALCAL/006323 SALAZAR GARCIA, ALICIA ***3227** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 122 2019/ALCAL/006324 CHAKORI, EL MAHJOUB ****8469* 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 123 2019/ALCAL/006327 LAWANI -, CHARITY ****9737* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 124 2019/ALCAL/006331 MARTIN DE LA RIVA, RAQUEL ***5680** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 125 2019/ALCAL/006333 PIO URBANO, BRUCE BENJI ****7361* 168,80  1 N FEBRERO 2021       168,80 126 2019/ALCAL/006341 DEIBE PEREZ, ANDREA ***7963** 112,29  1 N FEBRERO 2021       112,29 127 2019/ALCAL/006342 SERNA CABEZAS DE HERRERA, LUZ ***0175** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 128 2019/ALCAL/006343 PACHANO HERRERA, ADA ELBA ***5964** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 129 2019/ALCAL/006344 DEIBE RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN ***9567** 129,00  1 N FEBRERO 2021       129,00 130 2019/ALCAL/006347 GUTIERREZ GOMEZ, JOSE MANUEL ***8747** 126,00  1 N FEBRERO 2021       126,00 131 2019/ALCAL/006351 JARA VEGA, PETRA ***2741** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 132 2019/ALCAL/006353 TURRILLAS GARCIA, MERCEDES ***9883** 111,00  1 N FEBRERO 2021       111,00 133 2019/ALCAL/006354 ORRUELA BERRIOLOPEZ, CRISTINA ***8342** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 134 2019/ALCAL/006356 ARANDA RODRIGUEZ, LORENA ***7379** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 135 2019/ALCAL/006359 NOIA, CECILIA ****4884* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 136 2019/ALCAL/006360 ORTEGA ZUBELDIA, JOSE MANUEL ***9680** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 137 2019/ALCAL/006367 MARTINEZ GONZALEZ, ALICIA ***3924** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 138 2019/ALCAL/006370 TVINTARNII, IGOR ****6937* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 139 2019/ALCAL/006371 SANKHE, OMAR MBAYE ****2942* 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 140 2019/ALCAL/006372 FUENTE DEL BARRIO, Mª DEL PILAR DE LA ***6731** 198,00  1 N FEBRERO 2021       198,00 141 2019/ALCAL/006386 GARCIA LAZA, LOURDES ***5657** 116,45  1 N FEBRERO 2021       116,45 142 2019/ALCAL/006387 JARA MAZORRA, MARIA PAZ ***9344** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 143 2019/ALCAL/006393 DIEGO GONZALEZ, LORENA ***4158** 102,00  1 N FEBRERO 2021       102,00 144 2019/ALCAL/006396 BARCENA URLANGA, FERNANDO ***0468** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 145 2019/ALCAL/006397 AROZAMENA LOPEZ, ALBERTO ***0856** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 146 2019/ALCAL/006402 CARBONELL RODRIGUEZ, MARIA LUZ ***5337**  80,40  1 N FEBRERO 2021        80,40 
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147 2019/ALCAL/006404 ECHEGARAY ALONSO, MARIA VICTORIA ****4220* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
148 2019/ALCAL/006405 YAURI MISARE, MARIA MARIVEL ***7425** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
149 2019/ALCAL/006406 LACRAMIOARA BUGEAC, CRISTINA ****6176* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
150 2019/ALCAL/006408 HOYOS GARCIA, JOSE CARLOS ***1623** 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
151 2019/ALCAL/006413 GRACIA VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN ***6550** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
152 2019/ALCAL/006419 ORUñA GARCIA, NATIVIDAD ***6926** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
153 2019/ALCAL/006422 DANILOV -, NICOLAE ****7558* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
154 2019/ALCAL/006423 HINOJOSA PEREZ, PABLO ***5140** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
155 2019/ALCAL/006427 PROAÑO GUAGUA, ESTRELLA MIREYA ***7227** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
156 2019/ALCAL/006430 JAKU, VLADIMIR ****8637* 139,50  1 N FEBRERO 2021       139,50 
157 2019/ALCAL/006436 PAZ HERNANDEZ, ARVIS DARIAN ***3387** 180,00 1 N FEBRERO 2021 180,00
158 2019/ALCAL/006437 ROTARI, TATIANA ****4205* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
159 2019/ALCAL/006444 ENCARNACION CORREA, ANDREYNA MARIA ***9224** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
160 2019/ALCAL/006453 COBO CASTILLO, ADOLFO JOSE ***5031** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
161 2019/ALCAL/006454 FIERRO ORDORICA, MARIA ***6591** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
162 2019/ALCAL/006458 TORRES CASTRO, BRYAN RENAN ***3911** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
163 2019/ALCAL/006460 RODRIGUEZ ALONSO, FRANCISCO JAVIER ***6273** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
164 2019/ALCAL/006465 LUQUIN DOMOSTI, JOSEBA IMANOL ***3197** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
165 2019/ALCAL/006472 ALONSO MARTINEZ, RICARDO ***8822** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
166 2019/ALCAL/006474 EL MOURAI, IHSAN ****3373* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
167 2019/ALCAL/006478 TIJERA VEGA, CAMILA ***5644** 100,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       200,00 

168 2019/ALCAL/006480 RUIZ GONZALEZ, ANGEL LUIS ***7375** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
169 2019/ALCAL/006481 MOROSANU, ELENA ****6155* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
170 2019/ALCAL/006483 BOTNARI, DUMITRU ****4999* 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
171 2019/ALCAL/006484 CABEZUDO CORDOVA, JOSE ANTONIO ***8198** 132,00  1 N FEBRERO 2021       132,00 
172 2019/ALCAL/006486 EL MYLY, KAOUTAR ****4920* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
173 2019/ALCAL/006490 LOPEZ DE HIERRO GONZALEZ, INES ***5883** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
174 2019/ALCAL/006491 FANJUL MONZON, LAURA ***2348** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
175 2019/ALCAL/006492 YAURI MISAI, JUVENCIA ROSARIO ***7403** 180,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       360,00 

176 2019/ALCAL/006498 HAFFOUD, ABDELLAH ****8542* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
177 2019/ALCAL/006500 DONEA DONEA, MARICEL ****4232* 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
178 2019/ALCAL/006501 PIEDRA GONZALEZ, ALBERTO ***9330** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
179 2019/ALCAL/006502 MAZO PILA, LORENA ***5226** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
180 2019/ALCAL/006503 HELGUERA AYESTARAN, DANIEL ***8269** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
181 2019/ALCAL/006504 HOUFRI SOUDOU, ELHOUSSAIN ***4127** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
182 2019/ALCAL/006506 PISANO PEREZ, JOSE RAMON ***8514**  86,01  1 N FEBRERO 2021        86,01 
183 2019/ALCAL/006511 IZQUIERDO PEREZ, MARIA ISABEL ***5232** 142,00  1 N FEBRERO 2021       142,00 
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184 2019/ALCAL/006517 BALLESTEROS GARCIA, ADRIAN ***5518** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
185 2019/ALCAL/006529 PLAZA FLORES, PABLO ***5281** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
186 2019/ALCAL/006535 FERNANDEZ CALDERON, ANIBAL ***9783** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
187 2019/ALCAL/006537 PEREZ ARGUELLO, NORA ***8982** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
188 2019/ALCAL/006539 PEREZ GARCIA, MARIA ANGELES ***8614** 121,10  1 N FEBRERO 2021       121,10 
189 2019/ALCAL/006540 MONTES GARCIA, MARIA DEL CARMEN ***4504** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
190 2019/ALCAL/006541 VIDAL PEREZ, JOSE IGNACIO ***6755** 165,00  1 N FEBRERO 2021       165,00 
191 2019/ALCAL/006542 VELASCO MANERO, ROCIO ***5214** 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
192 2019/ALCAL/006547 MATE MARGUELLO, MARIA DEL PILAR ***2862** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
193 2019/ALCAL/006548 HALLOUMI, EL HABIB ****0792* 100,00  1 N FEBRERO 2021       100,00 
194 2019/ALCAL/006553 LOPEZ LLAMAZARES, JOSE CARLOS ***8096** 140,00 1 N FEBRERO 2021 140,00
195 2019/ALCAL/006554 RUIZ ARROBA, ANA ESTHER ***1114** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
196 2019/ALCAL/006555 GUTIERREZ GARCIA, PEDRO ***7844** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
197 2019/ALCAL/006558 PEREZ MENDOZA, LIDIA ***8433** 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
198 2019/ALCAL/006559 COLLADO ALVAREZ, PAULA ***9356** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
199 2019/ALCAL/006560 GARCIA ALVAREZ, Mª CARMEN ***5321** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
200 2019/ALCAL/006562 ADUC, ALA ****7759* 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
201 2019/ALCAL/006567 LEIVA DIAZ, MONICA ***9237** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
202 2019/ALCAL/006571 MANZANAL CONDE, MARIA LUISA ***9822** 198,00  1 N FEBRERO 2021       198,00 
203 2019/ALCAL/006572 GARCIA GONZALEZ, MARIA ANGELES ***4839** 136,80  1 N FEBRERO 2021       136,80 
204 2019/ALCAL/006573 SAN EMETERIO MARTINEZ, LAURA ***4804** 144,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       288,00 

205 2019/ALCAL/006574 ARGOS MASCARIANO, NEREA ***9446** 163,68  1 N FEBRERO 2021       163,68 
206 2019/ALCAL/006578 MARTINEZ UNIBASO, MARGARITA ***9177** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
207 2019/ALCAL/006586 KONSHYNA, OLENA ****5694* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
208 2019/ALCAL/006587 SOLANA BEDIA, LUCRECIA ***4784** 198,00  1 N FEBRERO 2021       198,00 
209 2019/ALCAL/006590 LOPEZ RODRIGUEZ, MABEL LUCILA ***0030** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
210 2019/ALCAL/006596 GUTIERREZ RUIZ, MANUELA ***4152** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
211 2019/ALCAL/006597 MARTINEZ CRESPO, JUAN ***4414** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
212 2019/ALCAL/006599 HERRERA VAZQUEZ, BLANCA FLOR ***8542** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
213 2019/ALCAL/006601 HERNANDEZ HERNANDEZ, SERGIO ***4967** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
214 2019/ALCAL/006604 GABARRI PEREZ, MARIA ENCARNACION ***9116**  31,10  1 N FEBRERO 2021        31,10 
215 2019/ALCAL/006605 BLANCO PALMERO, NATALIA ***3433** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
216 2019/ALCAL/006609 ZOUBIR EL MAITAOUI, HABIB ***6826** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
217 2019/ALCAL/006612 AQUINO GERALDO, JOSE RAMON ****2001*  98,00  1 N FEBRERO 2021        98,00 
218 2019/ALCAL/006614 ESTEBANEZ GUTIERREZ, BEATRIZ ***6694** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
219 2019/ALCAL/006615 SAMOSENCO, ANA ****7339* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
220 2019/ALCAL/006618 ALANDETE SERRANO, ALEJANDRO GUILLERMO ***9194** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
221 2019/ALCAL/006622 SANCHEZ MORA, FRANCISCA ***8045** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
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222 2019/ALCAL/006626 ABREU GARCIA, PILAR ****6732* 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
223 2019/ALCAL/006636 IGLESIAS NAVARRO, SUSANA ***7570** 198,00  1 N FEBRERO 2021       198,00 
224 2019/ALCAL/006637 ANDRES LOPEZ, INES ***0282** 100,00  1 N FEBRERO 2021       100,00 
225 2019/ALCAL/006640 PAULINO GUZMAN, DOMINGA EDUARDA ***7116** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
226 2019/ALCAL/006642 PALACIOS OCEJO, BLANCA ***3824** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
227 2019/ALCAL/006643 GOMEZ MARTIN, CINTIA ***5571**  79,50  1 N FEBRERO 2021        79,50 
228 2019/ALCAL/006647 FERNANDEZ MORAL, SUSANA ***8948** 158,06  1 N FEBRERO 2021       158,06 
229 2019/ALCAL/006648 LAGHZAL, IMANE ****7594* 103,29  1 N FEBRERO 2021       103,29 
230 2019/ALCAL/006649 SAIZ CASTILLO, JOSE ANTONIO ***0501** 160,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       320,00 

231 2019/ALCAL/006652 BARRUL ESCUDERO, TAMARA ***4718** 104,00  1 N FEBRERO 2021       104,00 
232 2019/ALCAL/006655 LOPEZ BARQUIN, VIRGINIA ***7635** 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
233 2019/ALCAL/006657 PUERTAS REMONDO, MARIA VICTORIA ***1462** 114,24  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       228,48 

234 2019/ALCAL/006658 ALCARAZ LOBATO, JOSE ***3326** 164,75  1 N FEBRERO 2021       164,75 
235 2019/ALCAL/006659 GUTIERREZ VALLEJO, LUISA ***2865** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
236 2019/ALCAL/006665 GANDARA GONZALEZ, ROCIO MARIA ***1215** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
237 2019/ALCAL/006675 HERNANDEZ OBESO, LUIS VICENTE ***1435** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
238 2019/ALCAL/006678 CARBONELL BROTONS, CONSUELO ***0269** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
239 2019/ALCAL/006686 CURA PELAYO, JORDAN DEL ***4686** 139,50  1 N FEBRERO 2021       139,50 
240 2019/ALCAL/006688 ROMERO MACHO, NOELIA ***4059** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
241 2019/ALCAL/006691 FERNANDEZ VALLEJO, LUCIA ***8417** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
242 2019/ALCAL/006693 CUEVA DIEGO, MARIA CARMEN ***7493** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
243 2019/ALCAL/006697 VARGAS VARGAS, LEONARDO ***7469** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
244 2019/ALCAL/006698 GABALDON RODRIGUEZ, ANDREA ***7447** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
245 2019/ALCAL/006699 PESQUERA VILLEGAS, JULIA ***8238** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
246 2019/ALCAL/006706 CANALES CANALES, PEDRO ***4394** 177,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       354,00 

247 2019/ALCAL/006708 GARCIA DIAZ, FELIPE ***0070** 142,00  1 N FEBRERO 2021       142,00 
248 2019/ALCAL/006709 SAIZ CASTILLO, PEDRO JOSE ***1106** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
249 2019/ALCAL/006711 SIERRA CORREA, DIANA PATRICIA ***5882** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
250 2019/ALCAL/006712 MARTINEZ MADRAZO, MARIA AMELIA ***4649** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
251 2019/ALCAL/006715 VELEZ LOPEZ, SUSANA ***7556** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
252 2019/ALCAL/006716 BUENO TERRUELLA, ALEJANDRO ***7866** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
253 2019/ALCAL/006717 SELLES GONZALEZ, MARIA ANTONIA ***0935** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
254 2019/ALCAL/006718 SAN MIGUEL COBO, RICARDO ***0185** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
255 2019/ALCAL/006721 RUBIO ARROBA, IVAN ***6113** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
256 2019/ALCAL/006722 GONZALEZ BRATOS, MARIA ANTONIA ***2151** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
257 2019/ALCAL/006723 VAZQUEZ MUÑIZ, LIDIA ***2990** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
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258 2019/ALCAL/006725 GARCIA DE CASTRO, NURIA ***8876** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
259 2019/ALCAL/006729 MARTINEZ MANTECON, LUIS ***0990** 112,00  1 N FEBRERO 2021       112,00 
260 2019/ALCAL/006730 DIEGO MARTINEZ, ANA ***6980** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
261 2019/ALCAL/006731 MARTINEZ CRESPO, MARIA ESTHER ***3404** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
262 2019/ALCAL/006734 IVERSIN, ALEXANDRU ****9557* 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
263 2019/ALCAL/006735 RODRIGUEZ ALVAREZ, FILOMENA ISABEL ***7369** 111,00  1 N FEBRERO 2021       111,00 
264 2019/ALCAL/006737 AJBIRH NEFSI, MERYEM ***4026** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
265 2019/ALCAL/006738 HERNANDEZ JIMENEZ, MILAGROS ***7669** 146,00  1 N FEBRERO 2021       146,00 
266 2019/ALCAL/006743 PISA BORJA, BEATRIZ ***8146** 123,00  1 N FEBRERO 2021       123,00 
267 2019/ALCAL/006744 DELGADO GONZALEZ, JOSE ANTONIO ***8275** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
268 2019/ALCAL/006753 GARCIA GARCIA, JAVIER ***4030** 164,00 1 N FEBRERO 2021 164,00
269 2019/ALCAL/006754 RODRIGUEZ FERNANDEZ, JONATAN ***7399** 120,10  1 N FEBRERO 2021       120,10 
270 2019/ALCAL/006755 MANZANO SANCHEZ, PAOLA ANDREA ****5679* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
271 2019/ALCAL/006756 DOMINGUEZ CONEJO, MARINA ***2885** 155,40  1 N FEBRERO 2021       155,40 
272 2019/ALCAL/006757 LOPEZ GOMEZ, MARIA CARMEN ***9782** 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
273 2019/ALCAL/006759 NICOLAS PEREZ, JUAN ANTONIO ***6782**  96,00  1 N FEBRERO 2021        96,00 
274 2019/ALCAL/006760 SUN TAN, PEI YING ***7979** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
275 2019/ALCAL/006763 ANGULO ORTIZ, JESSICA IVONNE ***5319** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
276 2019/ALCAL/006764 LANTARON VALDES, MARIA DEL PILAR ***9606** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
277 2019/ALCAL/006765 LOPEZ-DORIGA FERNANDEZ, MARIA AUXILIADORA ***4532** 108,45  1 N FEBRERO 2021       108,45 
278 2019/ALCAL/006766 NAFIL NAFIL, MOUNIA ***8657** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
279 2019/ALCAL/006767 MARIN CAMPOS, ESPERANZA ***3714** 123,40  1 N FEBRERO 2021       123,40 
280 2019/ALCAL/006768 GONZALEZ ALONSO, RICARDO FELIPE ***1027** 108,62  1 N FEBRERO 2021       108,62 
281 2019/ALCAL/006770 PAJARIN PEREZ, CRISTINA ***4293** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
282 2019/ALCAL/006771 SINDE TRUEBA, SOLEDAD ***0176**  96,00  1 N FEBRERO 2021        96,00 
283 2019/ALCAL/006772 OTERO GONZALEZ, MANUELA ***5778** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
284 2019/ALCAL/006773 NUÑEZ TEZANOS, JUAN MANUEL ***9689** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
285 2019/ALCAL/006776 LAIZ BARROS, MARIA ELENA ***9516**  97,98  1 N FEBRERO 2021        97,98 
286 2019/ALCAL/006778 RAMIREZ MEJIA, LEONARDO FABIO ****1157* 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
287 2019/ALCAL/006779 TURBI CESPEDES, YUNESI DE JESUS ***4325** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
288 2019/ALCAL/006780 SERRANO HUERTAS, CATALINA GEMA ***9450** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
289 2019/ALCAL/006783 LOPEZ BARBARIAS, FRANCISCO ***8905** 183,20  1 N FEBRERO 2021       183,20 
290 2019/ALCAL/006784 GOMEZ VAZQUEZ, MANUELA ***6844** 132,22  1 N FEBRERO 2021       132,22 
291 2019/ALCAL/006790 ALVARO REYES, ELIZABETH ***6821** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
292 2019/ALCAL/006794 AGUILAR MARTIN, ALBA ***7393** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
293 2019/ALCAL/006795 PEDRERO GONZALEZ, EUGENIO ***7861** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
294 2019/ALCAL/006796 OJEDA CANTERO, VIDALINA BRIGIDA ***6538** 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
295 2019/ALCAL/006801 GUTIERREZ DIEZ, LETICIA ***8280** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
296 2019/ALCAL/006804 LIN, RENYAO ****2079* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
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297 2019/ALCAL/006805 SOLIS DE LA CRUZ, BEATRIZ ***5520** 133,06  1 N FEBRERO 2021       133,06 
298 2019/ALCAL/006806 TOCA RODRIGUEZ, CARLOS ***1524** 135,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       270,00 

299 2019/ALCAL/006810 OBREGON ROMERO, DELIA ***7426** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
300 2019/ALCAL/006811 FUCHS BELLIDO, JESSICA ****0443* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
301 2019/ALCAL/006814 TORRES PEREZ, ADIALENYS ****4638* 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
302 2019/ALCAL/006815 BARREDA OÑA, JORGE ***6442** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
303 2019/ALCAL/006816 DRAGOS, VALER SANDU ****5772* 137,62  1 N FEBRERO 2021       137,62 
304 2019/ALCAL/006817 RINCON SANTAMARIA, RUTH ***7883** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
305 2019/ALCAL/006818 MONTOYA RODRIGUEZ, ISRAEL ***6125** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
306 2019/ALCAL/006819 PARDO ROMERO, IRIS ***7575** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
307 2019/ALCAL/006823 PERAL MARON, MARIA BEGOÑA ***3723** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
308 2019/ALCAL/006824 BURTAN, ECATERINA CONSTANTA ****5130* 118,50  1 N FEBRERO 2021       118,50 
309 2019/ALCAL/006825 PRECIADO CHARINES, MARGARITA ***6166** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
310 2019/ALCAL/006828 BOUCETAOUI, MAATI ****4827* 126,00  1 N FEBRERO 2021       126,00 
311 2019/ALCAL/006829 KARAFLI, EZZOHRA ****1024* 172,00 1 N FEBRERO 2021 172,00
312 2019/ALCAL/006830 TALMACI, EUGENIA ****9014* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
313 2019/ALCAL/006836 FELFLEH, AHMAD MUSTAFA ****4441* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
314 2019/ALCAL/006837 ARELLANO FICHAMBA, JOSE MARCELO ***9507** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
315 2019/ALCAL/006840 SUAREZ CALDERON, ROSARIO ***2075** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
316 2019/ALCAL/006841 ANEA, MARICICA ****7525* 111,00  1 N FEBRERO 2021       111,00 
317 2019/ALCAL/006842 BADIA GUTIERREZ, INES ***5062** 112,00  1 N FEBRERO 2021       112,00 
318 2019/ALCAL/006843 MARTINEZ BARQUIN, RUBEN ***7074** 122,55  1 N FEBRERO 2021       122,55 
319 2019/ALCAL/006844 ALIAGA BONILLA, PEDRO FERNANDO ***8253** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
320 2019/ALCAL/006847 LIAÑO ECHEVARRIA, JAVIER FABIO ***1575** 174,00  1 N FEBRERO 2021       174,00 
321 2019/ALCAL/006850 ER REFIY EL BEJAADI, SAADIA ***8702** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
322 2019/ALCAL/006851 SANCHEZ ANSORENA, MANUEL ***2222** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
323 2019/ALCAL/006859 ORBEGOSO HINOJAL, RENZO ADRIAN ***2325** 112,50  1 N FEBRERO 2021       112,50 
324 2019/ALCAL/006862 RUIZ GUTIERREZ, MONTSERRAT ***1203** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
325 2019/ALCAL/006865 OROZCO ORO, GASTON DANIEL EDMONDO ****7750* 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
326 2019/ALCAL/006872 CALLEJA TOQUERO, MARIA DEL MAR ***6083** 172,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       344,00 

327 2019/ALCAL/006873 FERNANDEZ OBREGON, ALVARO MOISES ****2117* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
328 2019/ALCAL/006877 ABASCAL FERNANDEZ, ISABEL ***1707** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
329 2019/ALCAL/006879 ALFONSO GALLART, RUBEN ***7020** 136,00  1 N FEBRERO 2021       136,00 
330 2019/ALCAL/006880 QUINTANA MARTINEZ, MARINA ***9676** 188,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       376,00 

331 2019/ALCAL/006881 PALACIO MEJIA, YULY PAOLA ****3521* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
332 2019/ALCAL/006889 SILVA-MAGALHAES LAGO, TAIS ***7868** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
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333 2019/ALCAL/006890 ARABULI, ZURAB ****3252* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
334 2019/ALCAL/006892 RODRIGUEZ MORENO, JOSE MARIA ***1699** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
335 2019/ALCAL/006893 GOMEZ MUÑOZ, JESUS ***0059** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
336 2019/ALCAL/006894 MELANICH, OLESSYA ****4476* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
337 2019/ALCAL/006895 ECHEMENDIA PEREZ, RAMON CRESCENCIO ***0510** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
338 2019/ALCAL/006897 FROSIO, MARIA CRISTINA ****6730* 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
339 2019/ALCAL/006903 HERRERA VASQUEZ, FLOR MARIA ***9113** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
340 2019/ALCAL/006905 FERNANDEZ ALCALDE, DANIEL ***3401** 198,00  1 N FEBRERO 2021       198,00 
341 2019/ALCAL/006910 HAYE JIMENEZ, ALBERTA DE LA ***4303** 169,47  1 N FEBRERO 2021       169,47 
342 2019/ALCAL/006912 TEJIDO SANTOS, ANTONIO ***3647** 136,00  1 N FEBRERO 2021       136,00 
343 2019/ALCAL/006913 FERNANDEZ COBO, RUBEN ***7863** 160,00 1 N FEBRERO 2021 160,00
344 2019/ALCAL/006914 INCERA VALLEJO, ANDREA ***7789** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
345 2019/ALCAL/006915 VELEZ POSADA, MARIA JESUS ***2520** 112,50  1 N FEBRERO 2021       112,50 
346 2019/ALCAL/006918 ARRIAGA MAROTAZO, JESSICA CRISTINA ***6236** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
347 2019/ALCAL/006920 GARDE MARTIN, CARMEN ***7641** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
348 2019/ALCAL/006926 PENILLA VERGARA, ALFONSO ***8905** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
349 2019/ALCAL/006927 FUERTES PEREZ, CARLOS JOSE ***4670** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
350 2019/ALCAL/006928 ALBERDI FLORES, MIGUEL ANGEL ***6643** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
351 2019/ALCAL/006930 RUIZ PEREZ, JUAN CARLOS ***8756** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
352 2019/ALCAL/006933 BORREGO CORTIJO, ROBERTO ***4202** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
353 2019/ALCAL/006934 ARCOCHA GOMEZ, JOSE IGNACIO ***1516** 155,00  1 N FEBRERO 2021       155,00 
354 2019/ALCAL/006938 HUAMANTUMBA OBREGON, RENZO MIGUEL ****6236* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
355 2019/ALCAL/006941 FUERTES PEREZ, MARIA BELEN ***6235** 156,26  1 N FEBRERO 2021       156,26 
356 2019/ALCAL/006944 SANCHEZ GUTIERREZ, JOSE MANUEL ***0604** 174,00  1 N FEBRERO 2021       174,00 
357 2019/ALCAL/006946 PICUASI DE LA TORRE, MARIA SILVIA SUSANA ****7798* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
358 2019/ALCAL/006950 GONZALEZ DE VILLAMBROSIA BLANCO, PATRICIA ***7236** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
359 2019/ALCAL/006952 IBARRA QUIROZ, NADIR ANDRES ****7071* 104,38  1 N FEBRERO 2021       104,38 
360 2019/ALCAL/006958 ROLDAN CAMENO, MARIA ANGELES ***3554** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
361 2019/ALCAL/006959 HERRERA PEGALAJAR, LETICIA ***9150** 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
362 2019/ALCAL/006964 FERNANDEZ GOMEZ, MARIA ***8156** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
363 2019/ALCAL/006965 ALVARO GONZALEZ, MARIA EUGENIA ***3507** 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
364 2020/ALCAL/006970 ESANU, MARIA ****2161* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
365 2020/ALCAL/006971 VILLAR MARTINEZ, SERGIO ***6231** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
366 2020/ALCAL/006972 CARBONEL CHAVEZ, SHIRLEY SELENE ****2850* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
367 2020/ALCAL/006973 LOPEZ GONZALEZ, SANTIAGO ***7302** 117,00  1 N FEBRERO 2021       117,00 
368 2020/ALCAL/006975 VISEA BUSTAMANTE, DANIEL ***0298** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
369 2020/ALCAL/006978 NIETO PAEZ, CARMEN ***5884** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
370 2020/ALCAL/006979 RODRIGUEZ TORRES, PRISCILA ESTEFANIA ***8093** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
371 2020/ALCAL/006980 VARGAS VARGAS, CAROLINA ***4839** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 



i boc.cantabria.esPág. 13079

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

9/15

C
V

E-
20

21
-4

94
2

                                                                                                                                        
 

 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUAN 
TIA MES 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

372 2020/ALCAL/006983 ARCE FERNANDEZ, RUBEN ***7016** 141,00  1 N FEBRERO 2021       141,00 
373 2020/ALCAL/006987 LASTRA HERRERA, ANDREA ***8964** 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
374 2020/ALCAL/006988 ABDELKADER ABDELLAH, BENAISSA ***2484** 110,27  1 N FEBRERO 2021       110,27 
375 2020/ALCAL/006990 ROSILLO HERNANDEZ, SARA ***3533** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
376 2020/ALCAL/006992 EL KHALIL NADIF, OULAID ***2610** 108,03  1 N FEBRERO 2021       108,03 
377 2020/ALCAL/006993 PARAS MIGUEL, ENCARNACION ***7750** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
378 2020/ALCAL/006995 KADIRI, MOHAMED ****2489*  87,00  1 N FEBRERO 2021        87,00 
379 2020/ALCAL/006996 LOPEZ ALVAREZ, BEGOÑA ***9913** 200,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       400,00 

380 2020/ALCAL/006998 BENABDELLAH, SOUHEYLA ****5867* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
381 2020/ALCAL/006999 GONZALES PERNIA, WILLIAM ANGEL ***7501** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
382 2020/ALCAL/007000 CUESTA TORICES, MARIA LUZ ***1026** 138,00  1 N FEBRERO 2021       138,00 
383 2020/ALCAL/007002 FERNANDEZ CABELLO, VIRGILIO ***7088** 111,00  1 N FEBRERO 2021       111,00 
384 2020/ALCAL/007004 CRISTEA, IRINA ****0818* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
385 2020/ALCAL/007005 MARHOUM, KHADIJA ****6226* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
386 2020/ALCAL/007007 CASTRO REYES, JAIRON ANTONIO ****1225* 200,00 1 N FEBRERO 2021 200,00
387 2020/ALCAL/007008 ZUBIZARRETA MIER, JUAN CARLOS ***2892** 116,00  1 N FEBRERO 2021       116,00 
388 2020/ALCAL/007009 EL AMRAOUI LHLO, MBARAK ***3322**  81,42  1 N FEBRERO 2021        81,42 
389 2020/ALCAL/007010 GEORGIEVA PETROVA, DIANA ****5292*  99,00  1 N FEBRERO 2021        99,00 
390 2020/ALCAL/007011 MARTOS TEJERO, ROSA MONICA ***0263** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
391 2020/ALCAL/007014 ROMERO BARANDICA, JORGE LUIS ***7654** 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
392 2020/ALCAL/007015 CUADRADO MORGADO, MISERICORDIA ***3457** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
393 2020/ALCAL/007016 QUINTANA QUINTANA, ANDRES ***8467** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
394 2020/ALCAL/007017 MUÑOZ NEGRIN, ANTONIO RAMON ***6352** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
395 2020/ALCAL/007020 MARTINEZ CELEIZABAL, CARLOS ***0995** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
396 2020/ALCAL/007021 MARTINEZ GONZALEZ, MARIA DEL PILAR ***1340** 180,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       360,00 

397 2020/ALCAL/007023 GUTIERREZ MARMOLEJO, WALTER ***7717** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
398 2020/ALCAL/007024 LUNGU, DOINA ****3953* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
399 2020/ALCAL/007025 LEFIAD, ABDELKRIM ****1519* 100,38  1 N FEBRERO 2021       100,38 
400 2020/ALCAL/007030 SOLIS MANTILLA, LESLIE ELLEN ***8074** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
401 2020/ALCAL/007035 PARRA PELLON, ALEXANDRO ***5699** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
402 2020/ALCAL/007036 ALMAGRO ORTIZ, JOSE ***3917** 146,00  1 N FEBRERO 2021       146,00 
403 2020/ALCAL/007037 PEREZ FLOR, LINA MARIA ****4697* 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
404 2020/ALCAL/007038 TITO HUAMAN, LUCIA ****0915* 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
405 2020/ALCAL/007040 GUTIERREZ PALACIO, MONICA ***4372** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
406 2020/ALCAL/007041 RAMON RUIZ, FERMIN ***8392** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
407 2020/ALCAL/007044 DARWISH, MAHMOUD S.A. ****8394* 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
408 2020/ALCAL/007045 PIRVAN, ANDREEA ****7745* 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
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409 2020/ALCAL/007047 HUIDOBRO FERNANDEZ, TERESA ***9796** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
410 2020/ALCAL/007048 MEZA ALCIVAR, MARIO ENRIQUE ****4318* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
411 2020/ALCAL/007049 ROMANCIUC ROMANCIUC, OLGA ***7947** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
412 2020/ALCAL/007050 LANGA CANTERA, NOEMI ***2767** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
413 2020/ALCAL/007051 GARCIA HELGUERA, MARIA PAZ ***7917** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
414 2020/ALCAL/007054 CALVO MACHO, MARIA LUISA ***5424** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
415 2020/ALCAL/007058 MARTIN TORRES, JULIAN ***0112** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
416 2020/ALCAL/007060 FEDCHENKO, OLHA ****1343* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
417 2020/ALCAL/007061 AURELIO BARRIENTOS, ISABEL MERCEDES ***7365** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
418 2020/ALCAL/007064 BENABDELLAH MARZOUK, ABDELGHAFOUR ***7258** 166,00  1 N FEBRERO 2021       166,00 
419 2020/ALCAL/007066 COREA POLIDURA, TAMARA ***7322** 200,00 1 N FEBRERO 2021 200,00
420 2020/ALCAL/007067 LAK-HAL, MOHAMMED LARBI ****3848* 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
421 2020/ALCAL/007068 MERINO DEL BARRIO, JESUS ***1449** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
422 2020/ALCAL/007069 CALVO ROJO, CARMELO ***4740** 170,87  1 N FEBRERO 2021       170,87 
423 2020/ALCAL/007073 GARCIA MAZA, SANTIAGO ***2812** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
424 2020/ALCAL/007074 ALCANTARA ALCANTARA, JUAN FELIZ ***7338** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
425 2020/ALCAL/007076 LES DAMU, RUBEN AGUSTIN ****0153* 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
426 2020/ALCAL/007078 MENA ARRIAGADA, NEMESIA DEL CARMEN ****1627* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
427 2020/ALCAL/007079 POP BAGACEAN, OTILIA ****2603* 153,06  1 N FEBRERO 2021       153,06 
428 2020/ALCAL/007081 GARCIA HERRERA, CONCEPCION ***0138** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
429 2020/ALCAL/007083 ANGULO NUÑEZ, ESTEBAN ***7999** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
430 2020/ALCAL/007084 VILLAR SANTAMARIA, MARIA CONCEPCION ***3938** 199,60  1 N FEBRERO 2021       199,60 
431 2020/ALCAL/007086 MUÑOZ CALLEJA, JULIO ***7714** 152,14  1 N FEBRERO 2021       152,14 
432 2020/ALCAL/007087 GOMEZ DE ARIAS, GRICELDA ***5670** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
433 2020/ALCAL/007090 PUENTE MARQUEZ, LAURA ***8930** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
434 2020/ALCAL/007091 BOURHANIM SALOUH, AZIZ ***8687** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
435 2020/ALCAL/007093 KHARECHKO, OKSANA ***4160** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
436 2020/ALCAL/007094 BOLADO GONZALEZ, CONCEPCION ***0457** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
437 2020/ALCAL/007095 GALAN CABALLERO, VALENTINA ***7240** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
438 2020/ALCAL/007096 ABASCAL COBO, MANUEL ***7959** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
439 2020/ALCAL/007097 CARRILLO SANCHEZ, RAFAEL ***3139** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
440 2020/ALCAL/007098 BA, ALASSANE ****7037* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
441 2020/ALCAL/007099 AISPURUA, MARIA DEL CARMEN ****4025* 104,00  1 N FEBRERO 2021       104,00 
442 2020/ALCAL/007100 MARTINEZ ARRIARAN, MARCELINO ***8894** 138,00  1 N FEBRERO 2021       138,00 
443 2020/ALCAL/007101 ARISTE GARCIA, MARIA DEL CARMEN ***9946** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
444 2020/ALCAL/007103 CUEVAS AMADOR, HEIDORKI ESPERANZA ***6893** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
445 2020/ALCAL/007106 JABRANE, SALAH ****7762* 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
446 2020/ALCAL/007110 DIAZ GOMEZ, DANIELA ANDREA ***7992** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
447 2020/ALCAL/007111 GONZALEZ SOTORRIOS, ADRIAN ***4876** 142,50  1 N FEBRERO 2021       142,50 
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448 2020/ALCAL/007115 MARCO LUGUERA, ROSA MARIA ***8189** 132,00  1 N FEBRERO 2021       132,00 
449 2020/ALCAL/007118 RODRIGUEZ CRESPO, JOSE Mª ***0829** 147,60  1 N FEBRERO 2021       147,60 
450 2020/ALCAL/007119 HIGUERA ARCE, JESUS ***7225** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
451 2020/ALCAL/007120 VALERIO SOSA, NIEVE MARIA ****5794* 127,50  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       255,00 

452 2020/ALCAL/007121 CALDERON MORAN, MANUELA ***8069** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
453 2020/ALCAL/007124 EL AMRAOUI HAJJAJI, MOHAMED ***2732** 103,51  1 N FEBRERO 2021       103,51 
454 2020/ALCAL/007127 COLOMBO PERIAÑEZ, RAQUEL ***7608** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
455 2020/ALCAL/007129 ZAMOTAI YAKOVCHENKO, OLGA ***6416** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
456 2020/ALCAL/007130 DANTAS ITURZAETA, ELISA ***0857** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
457 2020/ALCAL/007134 BURLACU, SILVIA ****5161* 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
458 2020/ALCAL/007136 AIFUWA, PRINCE EFEZOMOR ****9449* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
459 2020/ALCAL/007137 EZQUERRO PERUGA, RAQUEL CONCEPCION ***3415** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
460 2020/ALCAL/007139 EL GHEROUR, YASINE ****7929*  75,00  1 N FEBRERO 2021        75,00 
461 2020/ALCAL/007140 BRAVO MACIAS, FATIMA MARIA ***4499** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
462 2020/ALCAL/007141 ECHEZARRETA REZOLA, BELEN ***6351** 194,00 1 N FEBRERO 2021 194,00
463 2020/ALCAL/007142 MADRAZO DIAZ, JOAQUIN ***9450** 165,00  1 N FEBRERO 2021       165,00 
464 2020/ALCAL/007145 LOPEZ URIBARRI, MARIA ROSARIO ***0347** 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
465 2020/ALCAL/007147 VARGAS JIMENEZ, ISAAC ***6825** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
466 2020/ALCAL/007148 SANTAMARIA VARELA, SARAI ***8733** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
467 2020/ALCAL/007149 DA COSTA FIGUEIREDO, MARIA ANDREIA ***7733** 189,00  1 N FEBRERO 2021       189,00 
468 2020/ALCAL/007150 GUERRA GOMEZ, EVANGELINA ***2614** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
469 2020/ALCAL/007152 GOMEZ SANCHEZ, SANDRA ***4737** 143,00  1 N FEBRERO 2021       143,00 
470 2020/ALCAL/007154 SUAREZ SANCHEZ, EIMY YURANY ***9178** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
471 2020/ALCAL/007155 ESCAMILO PAREDES, AGUSTINA FREDESBINDA ***0520** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
472 2020/ALCAL/007157 VALLINES SANCHEZ, JOSE LUIS ***4222** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
473 2020/ALCAL/007158 ANDRONIC, IANA ****1827* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
474 2020/ALCAL/007159 GIL DIAZ, JESUS MARIA ***0675** 106,00  1 N FEBRERO 2021       106,00 
475 2020/ALCAL/007160 CRISTO FERNANDEZ, MARIA IRENE ***0887** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
476 2020/ALCAL/007161 ZUNZUNEGUI CONCHAS, PILAR ***5407** 132,00  1 N FEBRERO 2021       132,00 
477 2020/ALCAL/007165 IGLESIAS LOPEZ, CONCEPCION ***6803** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
478 2020/ALCAL/007166 CEBRECOS FERRADAS, MARIA CONCEPCION ***9830** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
479 2020/ALCAL/007168 ARANA CARRION, LILI ELIZABETH ***8638** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
480 2020/ALCAL/007169 SOTO COSTA, JORGE LUIS ***9104** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
481 2020/ALCAL/007170 SANCHEZ SEGURA, JOSE LUIS ***9316** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
482 2020/ALCAL/007171 MORENO DE JESUS, CARMEN ****6647* 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
483 2020/ALCAL/007174 GOICOCHEA MESONES, BENIGNA ***9776** 123,75  1 N FEBRERO 2021       123,75 
484 2020/ALCAL/007175 RUIZ DIAZ, CARLOS ALBERTO ****4064* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
485 2020/ALCAL/007177 GANDARILLAS PEREZ, MARIA TERESA ENRIQUETA ***7777** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
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486 2020/ALCAL/007181 VIOTA MORENO, MARIA ***3063** 180,00  2 N DE ENERO A 
FEBRERO 2021       360,00 

487 2020/ALCAL/007182 FERNANDEZ GONZALEZ, LARA ***2262** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
488 2020/ALCAL/007183 BOLIVAR, LEYDY YURANY ****0764* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
489 2020/ALCAL/007184 PADRON NOBREGAS, FRANCISCO GREGORIO ***4112** 106,00  1 N FEBRERO 2021       106,00 
490 2020/ALCAL/007187 GONZALEZ MENENDEZ, MARIA CONSUELO BEGOÑA ***2126** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
491 2020/ALCAL/007188 MARTIN SENSO, JOSE MANUEL ***5266** 118,43  1 N FEBRERO 2021       118,43 
492 2020/ALCAL/007189 GONZALEZ FLORES, CRISTINA ELENA ***1948** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
493 2020/ALCAL/007190 EL MAHBOUBI, ABDENNABI ****9556*  90,00  1 N FEBRERO 2021        90,00 
494 2020/ALCAL/007192 FUENTE CHAUSAL, SAMANTA ***4931** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
495 2020/ALCAL/007193 MANCEBO CUEVAS, JENIFFER ****3542* 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
496 2020/ALCAL/007194 MARIN ESCOBAR, MIGUEL ANGEL ***5936** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
497 2020/ALCAL/007195 FERNANDEZ SANCHEZ, MAURICIO PAULINO ***1385** 106,02  1 N FEBRERO 2021       106,02 
498 2020/ALCAL/007196 MONTERO URDIALES, JUAN CARLOS ***9456** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
499 2020/ALCAL/007197 BASARAB, LUDMILA ****6578* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
500 2020/ALCAL/007198 SAEZ PEREZ, ARTURO ***6641** 132,00 1 N FEBRERO 2021 132,00
501 2020/ALCAL/007199 PEREZ DE LA FUENTE, FELIX ***4805** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
502 2020/ALCAL/007201 NAVARRO MIRANDA, NOELIA ***9675**  80,00  1 N FEBRERO 2021        80,00 
503 2020/ALCAL/007202 CASTILLO DE LA FUENTE, VICTOR JESUS ***5201** 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
504 2020/ALCAL/007203 GALBEN, ANA ****1127* 129,90  1 N FEBRERO 2021       129,90 
505 2020/ALCAL/007206 GOMEZ ROMAÑA, ISABEL BEATRIZ ***0194** 104,40  1 N FEBRERO 2021       104,40 
506 2020/ALCAL/007207 FERNANDEZ OLAVARRIETA, ADELA ***5313** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
507 2020/ALCAL/007208 VILLASOL CASO, VICTOR MANUEL ***8018** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
508 2020/ALCAL/007211 GARCIA MIER, VIRGINIA ***8949** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
509 2020/ALCAL/007212 BARQUIN SALMON, JUAN MANUEL ***9924** 174,00  1 N FEBRERO 2021       174,00 
510 2020/ALCAL/007213 DUVAL PEREZ, MONICA ESTHER ***3377** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
511 2020/ALCAL/007214 ALVES DE OLIVEIRA, HERICA ***2334** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
512 2020/ALCAL/007215 KALBOUZ EL HADI, ABDELLAH ***0558** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
513 2020/ALCAL/007216 MARTINEZ IZAGUIRRE, ROSARIO ***2976** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
514 2020/ALCAL/007218 RUIZ GUTIERREZ, CRISTINA ***3576**  90,00  1 N FEBRERO 2021        90,00 
515 2020/ALCAL/007221 MORENO FERNANDEZ, KELLY MARCELA ***4380** 194,00  1 N FEBRERO 2021       194,00 
516 2020/ALCAL/007222 COLIO PRELLEZO, FIDELA VICENTA ***5582** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
517 2020/ALCAL/007224 HERNANDEZ GABARRI, RAMON ***0031** 100,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       200,00 

518 2020/ALCAL/007225 IGLESIAS FERNANDEZ, PAULINO ***9323** 116,00  1 N FEBRERO 2021       116,00 
519 2020/ALCAL/007227 BERRAZUETA GONZALEZ, ROSA ***2426** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
520 2020/ALCAL/007229 LAVIN MARTINEZ, MATILDE ***9966** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
521 2020/ALCAL/007232 LANDALUCE SEGURA, LAURA ***6376** 158,06  1 N FEBRERO 2021       158,06 
522 2020/ALCAL/007233 ESPAÑA GONZALEZ, SERGIO ***7095** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
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523 2020/ALCAL/007235 MOHAMED LAMIN, GLANA ****0068* 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
524 2020/ALCAL/007236 MANIC, INGA ****2416* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
525 2020/ALCAL/007238 ROCHOVANSKY, BOREK ****6079*  75,00  1 N FEBRERO 2021        75,00 
526 2020/ALCAL/007239 PEREZ CADENAS, MARIA LORENA ***3318** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
527 2020/ALCAL/007241 ABASCAL COLINA, MANUEL ***4833** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
528 2020/ALCAL/007249 OBREGON PEREZ, MARGARITA CONCEPCION ***0455** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
529 2020/ALCAL/007250 CELAYA BUEZO, ELENA ***0503** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
530 2020/ALCAL/007253 CABO BELMONTE, RAFAELA ***8529** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
531 2020/ALCAL/007254 AGRAMONTE MEJIA, YURAICI ***6579** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
532 2020/ALCAL/007256 CALLEJA RODRIGUEZ, MARIA AMPARO ***0740** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
533 2020/ALCAL/007257 SUAREZ HERRERO, ISABEL ***9117** 112,00 1 N FEBRERO 2021 112,00
534 2020/ALCAL/007258 CACERES SANZ, RUBEN ***4749** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
535 2020/ALCAL/007261 LIRIANO RAMIREZ, MARIA LEIDIANA ***8878** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
536 2020/ALCAL/007262 ARANGO CALVO, MARIA CRISTINA ***8290** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
537 2020/ALCAL/007269 GONZALEZ MARTINEZ, VANESA ***3458** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
538 2020/ALCAL/007271 FERNANDEZ MIJARES, ORLANDO ***1004** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
539 2020/ALCAL/007273 MORENO TOMAS, FRANCISCO JAVIER ***9981** 147,00  1 N FEBRERO 2021       147,00 
540 2020/ALCAL/007275 INGELMO SOLARES, LUCIA ***7871** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
541 2020/ALCAL/007277 CASTRO ARCE, JULIA ***3258** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
542 2020/ALCAL/007278 LYUBENOV TATAROV, NIKOLAY ****5211* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
543 2020/ALCAL/007279 GOMEZ GUERRA, RAUL ***3332** 123,21  1 N FEBRERO 2021       123,21 
544 2020/ALCAL/007282 RUIZ CASTILLO, YOLANDA ***7092** 178,80  1 N FEBRERO 2021       178,80 
545 2020/ALCAL/007283 NEDELEA, OXANA ****0163* 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
546 2020/ALCAL/007284 DIAZ BARRIA, PAULO CESAR ****2625* 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
547 2020/ALCAL/007285 KUISSU KOUAM, MARLYSE ADELE ****5898* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
548 2020/ALCAL/007287 ELICES LOPEZ, ROSA MARIA ***7871** 155,60  1 N FEBRERO 2021       155,60 
549 2020/ALCAL/007290 PARRA GARCIA, JUAN MANUEL ***0288** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
550 2020/ALCAL/007291 GONZALEZ LOPEZ, JUAN CARLOS ***6348** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
551 2020/ALCAL/007292 NZAZI NGIABA, PAPY ****0972* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
552 2020/ALCAL/007293 SANCHEZ MANCHADO, SANTIAGO ***3266** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
553 2020/ALCAL/007296 RUIZ FERNANDEZ, SILVIA ***8551** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
554 2020/ALCAL/007297 YEPES RIOS, GLORIA AMPARO ***7940** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
555 2020/ALCAL/007298 MUÑOZ RODRIGUEZ, SARA ***4200** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
556 2020/ALCAL/007299 SAIZ LABORDA, MARIA DEL CARMEN ***9447** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
557 2020/ALCAL/007301 ANDRES PEREZ, MANUELA ***8778** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
558 2020/ALCAL/007302 ROSARIO VENTURO, ROSANA DE JESUS ***6920** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
559 2020/ALCAL/007303 CABEZAS ARARAT, KIMBERLIN ****8287* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
560 2020/ALCAL/007306 FIGUEROA MARTINEZ, GLADYS ***8794** 147,00  1 N FEBRERO 2021       147,00 
561 2020/ALCAL/007309 BERMUDEZ CARRION, JOSE ***0327** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
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562 2020/ALCAL/007311 LADINO HERNANDEZ, KAROL JULIANA ***7429** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
563 2020/ALCAL/007312 BARRUL JIMENEZ, ESTRELLA ***2888** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
564 2020/ALCAL/007313 RUIZ RUIZ, SEILA ***4582** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
565 2020/ALCAL/007314 RUSU, PETRU ****1012* 160,80  1 N FEBRERO 2021       160,80 
566 2020/ALCAL/007320 SAFE, NAIMA ****2927* 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
567 2020/ALCAL/007322 PELAZ VALERO, LIDIA ***7838** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
568 2020/ALCAL/007323 LAZARO DIEZ, SOFIA ***5714** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
569 2020/ALCAL/007324 GARCIA HERRERA, JULIA ***6531** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
570 2020/ALCAL/007327 BLESNIAC, CRISTINA ****5353* 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
571 2020/ALCAL/007331 ESTEVE GARCIA, MARIA ***5804** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
572 2020/ALCAL/007333 DIAZ PORTILLA, LORENA ***7873** 136,80 1 N FEBRERO 2021 136,80
573 2020/ALCAL/007334 DUAL JIMENEZ, ESTHER ***5631** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
574 2020/ALCAL/007338 MARTINEZ FERNANDEZ, JESUS ***2980** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
575 2020/ALCAL/007340 JABRANE, MOHAMED ****3093* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
576 2020/ALCAL/007341 SAMPERIO PEREZ, BELEN ***5541** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
577 2020/ALCAL/007343 POLANCO GOMEZ, ESPERANZA ***1030** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
578 2020/ALCAL/007346 CASTANEDO MENA, FRANCISCO JOSE ***6573** 158,00  1 N FEBRERO 2021       158,00 
579 2020/ALCAL/007347 GUTIERREZ ALEGRE, DEBORA ***8530** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
580 2020/ALCAL/007348 GARCIA SANTANDER, PEDRO ***9498** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
581 2020/ALCAL/007349 DURAN MATOS, JUNIOR RAFAEL ****9965* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
582 2020/ALCAL/007350 BARREDA PEREZ, JUANA ***9912** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
583 2020/ALCAL/007351 LADINO FRANCO, LEIDY MILENA ***7732** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
584 2020/ALCAL/007354 FUENTES NEBON, NAYLA NADINE ***8228** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
585 2020/ALCAL/007356 COLLADO BADALA, MANUEL ***8515** 184,24  1 N FEBRERO 2021       184,24 
586 2020/ALCAL/007359 GARCIA VILLEGAS, FERNANDO ***0546** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
587 2020/ALCAL/007360 CUSTALS PEÑA, INGRID ZORAIDA ***5710** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
588 2020/ALCAL/007361 URBISTONDO DE ISLA, MARIA ALMUDENA ***6201** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
589 2020/ALCAL/007364 SEPULVEDA OLIVARES, MAURICIO ****7564* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
590 2020/ALCAL/007365 SOBERON MIER, REGINA ***1460** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
591 2020/ALCAL/007370 LLORENTE ARCE, JULIA ***0332** 139,20  1 N FEBRERO 2021       139,20 
592 2020/ALCAL/007371 BOLADO MUÑOZ, CARLOS JAVIER ***1452** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
593 2020/ALCAL/007375 RUIZ ALONSO, PILAR ***8560** 120,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       240,00 

594 2020/ALCAL/007376 CASSIA PEREIRA, RITA DE ****2476* 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
595 2020/ALCAL/007378 ACEBO ROCA, JAVIER ***7391** 116,00  1 N FEBRERO 2021       116,00 
596 2020/ALCAL/007379 SOMOANO CANDANEDO, MARIA SOL ***8198** 145,60  1 N FEBRERO 2021       145,60 
597 2020/ALCAL/007380 TAZON GARCIA, VERONICA ***7227** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
598 2020/ALCAL/007382 DEMBA SOW, DJIBI SAYDOU ****8184* 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
599 2020/ALCAL/007384 QUINCHIGUANGO MALDONADO, MARTHA ELVIRA ***7517** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
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600 2020/ALCAL/007386 LANDERAS CASAR, CARLOS ***4403** 132,00  1 N FEBRERO 2021       132,00 
601 2020/ALCAL/007387 LABOUB, BRAHIM ***4652** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
602 2020/ALCAL/007391 BAKKALI, MOHAMMED ****8758* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
603 2020/ALCAL/007394 GUERRERO MARTINEZ, KIMBERLY ***6952** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
604 2020/ALCAL/007396 TOAINGA MENDOZA, CHARLES WASHINGTON ***7394** 139,60  1 N FEBRERO 2021       139,60 
605 2020/ALCAL/007402 LAVIN MARTIN, MARIA GEMMA ***6664** 126,00  7 S DE AGOSTO 2020 A 

FEBRERO 2021       882,00 

606 2020/ALCAL/007403 PEREIRA CHAGAS, GENILSON ***2143** 105,07  1 N FEBRERO 2021       105,07 
607 2020/ALCAL/007405 TORRES ROJAS, SILVIA DIANA ****0868* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
608 2020/ALCAL/007408 RUIZ BARCENA, MARIA CARMEN ***3521** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
609 2020/ALCAL/007412 GARCIA MATA, MARIA DEL PILAR ***4822**  92,80  1 N FEBRERO 2021        92,80 
610 2020/ALCAL/007413 BASCO CASTILLO, MARIA DOLORES ***8319** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
611 2020/ALCAL/007414 HIJAZI, NEYLAN ****9607* 110,00  1 N FEBRERO 2021       110,00 
612 2020/ALCAL/007415 SORDO GOMEZ, MARIA DE LOS REMEDIOS ***1103** 185,15  1 N FEBRERO 2021       185,15 
613 2020/ALCAL/007416 ACHKOU DOUMA, MAATI ***2516** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
614 2020/ALCAL/007417 BENITO GUTIERREZ, IGNACIO JOAQUIN ***8003** 200,00 1 N FEBRERO 2021 200,00
615 2020/ALCAL/007418 JIMENEZ COSSIO, NOELIA ***7697** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
616 2020/ALCAL/007420 VILA GOMEZ, JOSE LUIS ***6307** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
617 2020/ALCAL/007422 VERDE ARRIOLA, JUAN CARLOS ***2317** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
618 2020/ALCAL/007423 CANO GIL, SHEILA ***3117** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
619 2020/ALCAL/007424 BACOLOD GONOWON, MARICAR ****7257* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
620 2020/ALCAL/007425 REYES COLON, AMARILIS ****6897* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
621 2020/ALCAL/007427 ALIAGA RODRIGUEZ, GABRIELA ***4072** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
622 2020/ALCAL/007429 ROSA DE LA BALBUENA, FRANK LUIS ***4432** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
623 2020/ALCAL/007430 BREA CASTILLO, ORLANDO RAFAEL ***5879** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
624 2020/ALCAL/007431 KHALKANE -, FATIMA EZZAHRA ****3118*  81,00  1 N FEBRERO 2021        81,00 
625 2020/ALCAL/007432 REYES PAEZ, SUYIN ANAIS ****0380* 116,00  7 S DE AGOSTO 2020 A 

FEBRERO 2020       812,00 

626 2020/ALCAL/007435 BERZAL DE LA ROSA, FELIX ANTONIO ***5802** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
627 2020/ALCAL/007436 HERMOSILLA DE LA CONCHA, MARIA JOSE ***0214** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
628 2020/ALCAL/007438 PARDO GARCIA, AZUCENA ***3516** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
629 2020/ALCAL/007439 HERBELLA GOMEZ, JOSE LUIS ***1755** 138,00  1 N FEBRERO 2021       138,00 
630 2020/ALCAL/007442 ATIKI, FATIMA ****3704* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
631 2020/ALCAL/007443 CARBONELL CASTRILLO, BLANCA ***4423** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
632 2020/ALCAL/007445 BETANZOS WUNSCH, IRENE ***7390** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
633 2020/ALCAL/007446 VACAS PEÑA, MARIA DEL CARMEN ***0464** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
634 2020/ALCAL/007447 RUIZ MARTIN, MARIA SETEFILLA YOLANDA ***1288** 166,00  1 N FEBRERO 2021       166,00 
635 2020/ALCAL/007449 NAGHMOUCHI -, YOUNSS ***7496** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
636 2020/ALCAL/007450 MARTINEZ MARTINEZ, JAVIER ***8903** 142,50  1 N FEBRERO 2021       142,50 
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637 2020/ALCAL/007451 GOMEZ GOMEZ, EULALIA ***7597** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
638 2020/ALCAL/007452 RODRIGUEZ PALOMO, MARIA DE LAS MERCEDES ***2059** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
639 2020/ALCAL/007453 CRIADO NAVAS, YOLANDA ***4651** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
640 2020/ALCAL/007454 VARON VARON, YOVANNA YISEL ***9399** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
641 2020/ALCAL/007459 CARPINTERO PIDAL, LUISA FERNANDA ***6886** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
642 2020/ALCAL/007461 OCEJO VILLACORTA, SAMUEL ***8450** 180,78  1 N FEBRERO 2021       180,78 
643 2020/ALCAL/007463 CACERES VASQUES, CARLOS ALBERTO ***8152** 153,34  1 N FEBRERO 2021       153,34 
644 2020/ALCAL/007464 MIMOSO TOME, MARIA ROSA ***4758** 104,62  1 N FEBRERO 2021       104,62 
645 2020/ALCAL/007467 RUSANOVSCHI -, VALENTINA ****6673* 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
646 2020/ALCAL/007468 PEREZ MENESES, PILAR JOSEFINA ***2807** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
647 2020/ALCAL/007469 GARCIA FERNANDEZ, MARIA ASCENSION ***5540** 160,00 1 N FEBRERO 2021 160,00
648 2020/ALCAL/007470 SOLANA FERNANDEZ, NURIA ***9943** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
649 2020/ALCAL/007473 PEREZ MARTINEZ, ASCENSION ***0276** 100,09  1 N FEBRERO 2021       100,09 
650 2020/ALCAL/007474 GUZMAN MENDEZ, MARIA DE LOS ANGELES ***8644** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
651 2020/ALCAL/007475 BARCENA SAN MIGUEL, SERGIO ***7440** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
652 2020/ALCAL/007476 ULLOA YUYAS, DEYSI YOHAN ***8106** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
653 2020/ALCAL/007477 DE MARE -, SUSANNE HENRIETTE ****6007* 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
654 2020/ALCAL/007479 RIOZ MAGDALENA, SANDRA ***6348** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
655 2020/ALCAL/007482 RODRIGUEZ CARVAJAL, MARTA ***9458** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
656 2020/ALCAL/007485 LOPEZ HERRERO, OLGA ***3397** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
657 2020/ALCAL/007486 TULCANAZO TUQUERRES, LUZ MARINA ***8892** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
658 2020/ALCAL/007487 GAUTIER ZUMETA, MANUEL ***3315** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
659 2020/ALCAL/007488 FERNANDEZ PACHO, JAVIER ***1914** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
660 2020/ALCAL/007489 ARANDA FERRER, SANTOS NESTOR ***7769** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
661 2020/ALCAL/007493 MARTIN MESTICHELLI, VANESA ***8256** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
662 2020/ALCAL/007496 LARRALDE PEREZ, ELENA RAQUEL ***8480** 120,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       240,00 

663 2020/ALCAL/007498 CAÑIZO UGARTE, CLAUDIO ***6151** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
664 2020/ALCAL/007499 LECHON MORALES, MERCEDES ***0360** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
665 2020/ALCAL/007501 FERNANDEZ LOPEZ, ISABEL ***5444** 133,50  1 N FEBRERO 2021       133,50 
666 2020/ALCAL/007504 UNZUETA ALONSO, JUANA Mª ***3452** 146,00  1 N FEBRERO 2021       146,00 
667 2020/ALCAL/007508 RUIZ LOPEZ, ANA MARIA ***6655** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
668 2020/ALCAL/007510 SCAFI, CELESTE ****5456*  92,64  1 N FEBRERO 2021        92,64 
669 2020/ALCAL/007511 SALMON PICO, ANA LEONOR ***5628** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
670 2020/ALCAL/007513 NGODJI -, ALBERT ****9347* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
671 2020/ALCAL/007515 PISA PEREZ, MARIA BEGOñA ***9617** 130,00  1 N FEBRERO 2021       130,00 
672 2020/ALCAL/007516 GARCIA DE LA IGLESIA, OLGA ***4788** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
673 2020/ALCAL/007518 ARELLANO PASTILLO, LUIS HECTOR ****6091* 105,00  1 N FEBRERO 2021       105,00 
674 2020/ALCAL/007520 SANDOVAL FINLAY, STEPHANIA ***7483** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
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675 2020/ALCAL/007522 ITURBE HERRERA, MARCELINO ***8848** 123,60  1 N FEBRERO 2021       123,60 
676 2020/ALCAL/007523 ZORRILLA HELGUERA, LORENA ***4862** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
677 2020/ALCAL/007524 ELASRI, MOHAMMED ****7872* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
678 2020/ALCAL/007527 PIO URBANO, JAIME PAULINO ****9742* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
679 2020/ALCAL/007529 CRUZADO ORTIZ, MERCEDES ***9201** 119,66  1 N FEBRERO 2021       119,66 
680 2020/ALCAL/007530 CAVIA GOMEZ, EDUARDO ***0894**  88,08  1 N FEBRERO 2021        88,08 
681 2020/ALCAL/007531 MONTES MORALES, VANESA ***3369** 154,00  1 N FEBRERO 2021       154,00 
682 2020/ALCAL/007532 LASTRA RUIZ, CRISTINA AVELINA ***3810** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
683 2020/ALCAL/007535 GUTIERREZ RODIL, AROA ***4872** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
684 2020/ALCAL/007538 FERNANDEZ GOMEZ, YASMINA ***0227** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
685 2020/ALCAL/007540 GUTIERREZ AJA, Mª ANTONIA ***8046** 200,00 1 N FEBRERO 2021 200,00
686 2020/ALCAL/007541 GALARRAGA BELTRAN, RAQUEL ELIZABETH ***8663** 142,40  1 N FEBRERO 2021       142,40 
687 2020/ALCAL/007542 SALEM BRAHIM, MOHAMED MOHAMED ***1554** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
688 2020/ALCAL/007543 BORJA VARGAS, AGUSTIN ***4953** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
689 2020/ALCAL/007544 KALININA, ZOYA ****9542* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
690 2020/ALCAL/007545 ARROYO ARBOLEDA, KATTY AURELIA ***6224** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
691 2020/ALCAL/007546 SOLANO ALCA, MARIA ESTHER ***9140** 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
692 2020/ALCAL/007547 PEREZ VARGAS, FAUSTINO ***3586** 102,21  1 N FEBRERO 2021       102,21 
693 2020/ALCAL/007550 GAIPO LAMADRID, FEDERICO ***5175** 192,00  1 N FEBRERO 2021       192,00 
694 2020/ALCAL/007553 HACAR BERMEJO, EVA ***4444** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
695 2020/ALCAL/007558 LOPEZ RUIZ, MARIA CORAL ***3474** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
696 2020/ALCAL/007562 VILLAR URBISTONDO, ANDREA ***4871** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
697 2020/ALCAL/007564 UMPIERREZ GONZALEZ, ESTELA ***4587** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
698 2020/ALCAL/007566 COBOS CAMPO, AROA ***7246** 127,50  1 N FEBRERO 2021       127,50 
699 2020/ALCAL/007568 PEREZ SAIZ, MARIA EUGENIA ***9544** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
700 2020/ALCAL/007569 LEMA TITUAñA, MARIA FAVIOLA ***5856** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
701 2020/ALCAL/007573 RIOS NAVARRO, DAVID ***7221** 124,40  1 N FEBRERO 2021       124,40 
702 2020/ALCAL/007574 ECHEVARRIA RODRIGUEZ, FABIOLA ***0963** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
703 2020/ALCAL/007575 CIOTESCU -, ALINA RAMONA ****4529* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
704 2020/ALCAL/007577 GARCIA SOLAR, MARIA DEL PILAR ***6377** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
705 2020/ALCAL/007578 LORENZO SAEZ, VERONICA ***6651** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
706 2020/ALCAL/007582 FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN ***6089** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
707 2020/ALCAL/007583 KARBAB, FATIMA ****9904* 116,00  1 N FEBRERO 2021       116,00 
708 2020/ALCAL/007585 ZAPATA ARIAS, JOSE LUIS ***0742** 127,22  1 N FEBRERO 2021       127,22 
709 2020/ALCAL/007586 BOLADO GARCIA, BORJA ***7774** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
710 2020/ALCAL/007590 ALBERT GONZALEZ, CARMEN BEATRIZ ***9608** 144,10  1 N FEBRERO 2021       144,10 
711 2020/ALCAL/007593 HERMOSA LEIVA, BLANCA ELENA ***1743** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
712 2020/ALCAL/007594 ANGULO MANCILLA, LETTY SUNILDA ***0622** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
713 2020/ALCAL/007597 FERNANDEZ BERMUDEZ, JOSE LUIS ***2367** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
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714 2020/ALCAL/007600 CASRO NIETO, MARIA ESTER ***6792** 161,12  1 N FEBRERO 2021       161,12 
715 2020/ALCAL/007603 RAMOS MALES, LUZMILA ***7643** 160,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       320,00 

716 2020/ALCAL/007605 SALVADORA LARGO, ARACELI ***7138** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
717 2020/ALCAL/007611 PAZ GOMEZ, SALVADOR ENRIQUE ***9430** 144,00  1 N FEBRERO 2021       144,00 
718 2020/ALCAL/007613 ALVAREZ SANCHEZ, ISIDORO ***6828** 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
719 2020/ALCAL/007615 SECO COSIO, EDUARDO ***3900** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
720 2020/ALCAL/007617 MANCUELLO ACOSTA, AURORA ***9200** 188,00  1 N FEBRERO 2021       188,00 
721 2020/ALCAL/007625 FERNANDEZ PITA, FERNANDO ***9095**  74,40  1 N FEBRERO 2021        74,40 
722 2020/ALCAL/007626 SANCHEZ VILLANUEVA, GEMA MARIA ***7591** 135,00  2 N DE ENERO A 

FEBRERO 2021       270,00 

723 2020/ALCAL/007627 GABIOLA IDIAQUEZ, MARIA BEGOñA ***1727** 106,00  1 N FEBRERO 2021       106,00 
724 2020/ALCAL/007632 VERGONZZINI RIVAS, JAYNELE GONZALO ****4029* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
725 2020/ALCAL/007635 MARTINEZ ARANGO, SERGIO ***9617** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
726 2020/ALCAL/007637 POZAS GOMEZ, SOFIA ***7373** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
727 2020/ALCAL/007638 PICHARDO CONCEPCION, MAYRA ***7280** 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
728 2020/ALCAL/007639 DONOSE -, PETRE MARIUS ****9889* 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
729 2020/ALCAL/007640 REVILLA REGALADO, ZAYRA ***6079** 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
730 2020/ALCAL/007641 PEñA SOBRAO, MARIA PILAR ***0411** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
731 2020/ALCAL/007642 CIOROGAR -, IOAN ANDREI ****7803* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
732 2020/ALCAL/007643 ROSA MOURATO, VANIA ISABEL ****6085* 162,00  1 N FEBRERO 2021       162,00 
733 2020/ALCAL/007644 LIMA COSTA, SUZANE KATELYNE ****6375* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
734 2020/ALCAL/007645 BENFARAH, MOHAMED ****8043* 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
735 2020/ALCAL/007647 FERNANDEZ GIRALDO, MIGUEL ANGEL ***2141** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
736 2020/ALCAL/007648 PRAIA DE SOUZA, ANA LETICIA ****1632* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
737 2020/ALCAL/007651 EL AMRAQUI -, ABDELLAH ****8650*  75,00  1 N FEBRERO 2021        75,00 
738 2020/ALCAL/007654 CUEVA AVILA, NIDYA JESUS ***7799** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
739 2020/ALCAL/007655 DE JESUS LOPEZ, MARIA DEL CARMEN ***3583** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
740 2020/ALCAL/007656 MARTINEZ SARRIA, ALLISON NICOLL ***0317** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
741 2020/ALCAL/007659 PINTO ALONSO, MARTA ***3669** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
742 2020/ALCAL/007660 LOPEZ SAN MIGUEL, DAVID ***3957** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
743 2020/ALCAL/007663 APARICIO MARINAS, DEMETRIO JUAN ***7182**  87,22  1 N FEBRERO 2021        87,22 
744 2020/ALCAL/007666 DAVLETOV, SERIKZHAN ****8469* 154,00  1 N FEBRERO 2021       154,00 
745 2020/ALCAL/007668 OSORIO MORALES, JULIO SERGIO ****4284* 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
746 2020/ALCAL/007670 RIBILLA, MONICA ***4132** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
747 2020/ALCAL/007671 RODRIGUEZ ECHEPARE, MARIA ISABEL ***8630** 156,00  1 N FEBRERO 2021       156,00 
748 2020/ALCAL/007672 TULCANAZO CABASCANGO, JANNETH PATRICIA ***4493** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
749 2020/ALCAL/007673 REBANAL CASTAñEDO, JUAN ***6534** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
750 2020/ALCAL/007674 QUISPERIMA RIMACHE, AQUILINA ***8235** 166,80  1 N FEBRERO 2021       166,80 
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751 2020/ALCAL/007675 SYNYEGUZOV -, IGOR ****7147* 164,00  3 S DE DICIEMBRE 2020 
A FEBRERO 2021       492,00 

752 2020/ALCAL/007676 CELIS COBO, JULIA ***2048** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
753 2020/ALCAL/007677 DUQUE JAUREGUI, YOLY YNDIRA ****6674* 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
754 2020/ALCAL/007678 VALLEJO TEJEDOR, MARIA ROSARIO ***1733** 170,00  1 N FEBRERO 2021       170,00 
755 2020/ALCAL/007679 BRAHIM MOHAMED-FADEL, MAILEMNINE ****9923* 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
756 2020/ALCAL/007682 DUVAL BORJA, ZARA ***8141** 135,00  1 N FEBRERO 2021       135,00 
757 2020/ALCAL/007684 ALUNDA GARCIA, ISABEL ***8863** 164,00  1 N FEBRERO 2021       164,00 
758 2020/ALCAL/007685 RAMIREZ CORDOVA, CARMEN ROSA ***4022** 182,40  1 N FEBRERO 2021       182,40 
759 2020/ALCAL/007688 KOM -, HONORINE ****8047* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
760 2020/ALCAL/007689 MAESTRO LEON, ROCIO ***6402** 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
761 2020/ALCAL/007692 AMIEVA MANJON, ROSA MARIA ***8333**  80,00  1 N FEBRERO 2021        80,00 
762 2020/ALCAL/007694 LAVIN HOZ, MARIA DEL PILAR ***7565** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
763 2020/ALCAL/007695 OTERO MARQUEZ, EVA ***7595** 176,00  1 N FEBRERO 2021       176,00 
764 2020/ALCAL/007696 AZPEITIA SOMONTE, RAQUEL ***8924** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
765 2020/ALCAL/007699 PRYSYAZHNYY, VASYL ****3363* 180,00 1 N FEBRERO 2021 180,00
766 2020/ALCAL/007700 MIRANDA JIMENEZ, CARMEN ***5093** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
767 2020/ALCAL/007702 DE OLIVEIRA, FRANCISCO CARLES ****8451* 195,00  1 N FEBRERO 2021       195,00 
768 2020/ALCAL/007710 BOUCHTA -, KARIM ****1120*  50,37  1 N FEBRERO 2021        50,37 
769 2020/ALCAL/007711 HAFIAN -, SAID ****1268* 112,00  1 N FEBRERO 2021       112,00 
770 2020/ALCAL/007713 RUBIO BAJON, ESTEFANIA ***4607** 134,34  1 N FEBRERO 2021       134,34 
771 2020/ALCAL/007716 MRIBIH -, YOUSSEF ****8661* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
772 2020/ALCAL/007720 ALCANTARA RODRIGUEZ, JOAQUIN IGNACIO ***4145** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
773 2020/ALCAL/007725 CAMPUZANO OLVERA, DARWIN NEUFAR ***6788** 160,36  1 N FEBRERO 2021       160,36 
774 2020/ALCAL/007726 RIVERA CARDONA, YUSTIN LORENA ***8967** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
775 2020/ALCAL/007727 SANCHEZ GUTIERREZ, CRISTINA ***0028** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
776 2020/ALCAL/007728 GARCIA VAZQUEZ, MARIA LUISA ***7726** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
777 2020/ALCAL/007729 LAINZ TOCA, MONTSERRAT ***7714** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
778 2020/ALCAL/007731 OUTALEB, NAZHA ****8805* 108,00  1 N FEBRERO 2021       108,00 
779 2020/ALCAL/007733 AGUIRREZABAL AZCONA, JESUS JAVIER ***2333** 127,50  1 N FEBRERO 2021       127,50 
780 2020/ALCAL/007735 HERRERA IZQUIERDO, ISABEL DE LA CARIDAD ***8898** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
781 2020/ALCAL/007737 DIAZ DI GLERIA, ZOE AMELIA ***5190** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
782 2020/ALCAL/007738 MAZON GONZALEZ, GUADALUPE ***1142** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
783 2020/ALCAL/007739 BORBOLLA GIL, ROLANDO ***6230** 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
784 2020/ALCAL/007740 RIVA VELARDE, RUDY ROGER ***7548** 117,52  1 N FEBRERO 2021       117,52 
785 2020/ALCAL/007744 RAMIREZ ARIAS, FREILER ***9163** 128,00  1 N FEBRERO 2021       128,00 
786 2020/ALCAL/007745 BAHRAOUI -, ABDELAZIZ ****1800* 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
787 2020/ALCAL/007746 MORMONTOY LAVERIANO, EDWIN LEONIDAS ***0789** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
788 2020/ALCAL/007747 RODRIGUEZ ALBA, OSCAR ***1326** 126,00  1 N FEBRERO 2021       126,00 
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789 2020/ALCAL/007749 LOPEZ SARABIA, Mª ANTONIA ***8142** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
790 2020/ALCAL/007752 FIDALGO RUIZ, ANGELA ***8591** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
791 2020/ALCAL/007753 GARCIA DIESTRO, Mª PILAR ***9682**  60,00  1 N FEBRERO 2021        60,00 
792 2020/ALCAL/007756 LEÑERO LINARES, FRANCISCO ***8357** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
793 2020/ALCAL/007758 CEDRUN SARMIENTO, ANTONIO ***6731** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
794 2020/ALCAL/007760 PAUCAR VALDIBIA, CESAR JOEL ***7326** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
795 2020/ALCAL/007765 MOHAMMAD DAWOOD, SUSAN ****5417*  84,00  1 N FEBRERO 2021        84,00 
796 2020/ALCAL/007770 VALDUEZA PRIETO, CRISTINA ***6851** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
797 2020/ALCAL/007771 CARDENAS YEPEZ, VERONICA TATIANA ***7803** 172,00  1 N FEBRERO 2021       172,00 
798 2020/ALCAL/007775 EL ARCHI, EL HABIB ***8690** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 
799 2020/ALCAL/007779 SAINZ DE BARANDA MANERO, JOSE EMILIO ***6795** 152,00 1 N FEBRERO 2021 152,00
800 2020/ALCAL/007781 OTERO LLANCARI, ESMERALDA ***7394** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
801 2020/ALCAL/007782 CASUSO CAMARGO, CONCEPCION ***3763** 168,00  1 N FEBRERO 2021       168,00 
802 2020/ALCAL/007784 GONZALEZ LAGRAÑA, JIMENA ALDANA BRUNILDA ****6207* 136,00  1 N FEBRERO 2021       136,00 
803 2020/ALCAL/007785 GARMENDIA URCULO, NEREA ***5210** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
804 2020/ALCAL/007787 OSORIO TUPES, GIOVANA ***5966** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
805 2020/ALCAL/007788 ABU NAMEER, NASIM MAHMOUD ****4078* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
806 2020/ALCAL/007789 AHMAD ALZAHER, MOUSA ****7233* 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
807 2020/ALCAL/007794 GATON BARATA, LORENA ***7184** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
808 2020/ALCAL/007795 DRAGHIA, DENIS ALIN ****3679* 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
809 2020/ALCAL/007797 GARCIA GARCIA, MARIA DEL CARMEN ***8317** 104,00  1 N FEBRERO 2021       104,00 
810 2020/ALCAL/007798 MUÑOZ SILVA, MARIXSA ODELI ****0938* 136,00  1 N FEBRERO 2021       136,00 
811 2020/ALCAL/007802 JAIME ROLDAN, STEPHANIE JULIETH ****8672* 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
812 2020/ALCAL/007805 VILLEGAS GARCIA, DOLORES ***8178** 152,00  1 N FEBRERO 2021       152,00 
813 2020/ALCAL/007806 ESCOBEDO COMPADRE, MARIA CARMEN ***8001** 178,97  1 N FEBRERO 2021       178,97 
814 2020/ALCAL/007807 ARNAL BAZ, MARIA CRUZ ***7933** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
815 2020/ALCAL/007808 GONZALEZ REVILLA, ANA ***7338** 120,00  2 S DE ENERO A 

FEBRERO 2021       240,00 

816 2020/ALCAL/007810 FERNANDEZ SANCHEZ, JUAN JOSE ***6642** 126,00  1 N FEBRERO 2021       126,00 
817 2020/ALCAL/007811 PARDO BARCENA, CARMEN ***3253** 154,80  1 N FEBRERO 2021       154,80 
818 2020/ALCAL/007812 CLAVER SANCHEZ, JOSE ANDRES ***2903** 168,50  1 N FEBRERO 2021       168,50 
819 2020/ALCAL/007815 NKWETCHOUA -, VIVIANE AIMEE ****8461* 174,00  1 N FEBRERO 2021       174,00 
820 2020/ALCAL/007819 HERNANDEZ ROSILLO, YOANA ***4856** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
821 2020/ALCAL/007821 ARNAIZ GIL, JUAN IGNACIO ***0885**  54,00  1 N FEBRERO 2021        54,00 
822 2020/ALCAL/007823 ARES GIL, JUAN JOSE ***0766** 140,00  1 N FEBRERO 2021       140,00 
823 2020/ALCAL/007825 RODRIGUEZ HIRALDO, JULIANA ***5858** 150,00  1 N FEBRERO 2021       150,00 
824 2020/ALCAL/007833 APARICIO GARCIA, CEFERINA ***0320** 160,00  1 N FEBRERO 2021       160,00 
825 2020/ALCAL/007834 YOVERA DIAZ, LESLY SELENE ****6688* 180,00  1 N FEBRERO 2021       180,00 
826 2020/ALCAL/007836 DIAZ DE LA PORTILLA, TOMAS ***1800** 117,00  1 N FEBRERO 2021       117,00 
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 EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE CUAN 
TIA MES 

Nº DE 
RECIBOS 

PRIMER 
PAGO 

RECIBOS 
PRESENTADOS TOTAL 

827 2020/ALCAL/007838 CAMPON LOZANO, JOSE ANTONIO ***5001** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
828 2020/ALCAL/007841 MARTINEZ BOL, OLALLA ***1735** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
829 2020/ALCAL/007842 CARNICERO AYERZA, NATIVIDAD MARIA ***4536** 148,00  1 N FEBRERO 2021       148,00 
830 2020/ALCAL/007843 VERA GONZALEZ, ANA ELIZABETH ***0479** 184,00  1 N FEBRERO 2021       184,00 
831 2020/ALCAL/007844 SANZ JIMENEZ, LAURA ***7503** 190,00  1 N FEBRERO 2021       190,00 
832 2020/ALCAL/007845 BELTRAN CASTRO, ELBA JEANNINE ***0445** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
833 2020/ALCAL/007846 ABASCAL COLLADO, RAQUEL ***9065** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
834 2020/ALCAL/007850 CORONA ARENAL, TAMARA ***8800** 200,00  1 N FEBRERO 2021       200,00 
835 2020/ALCAL/007851 TATAROI -, RENAT ****1660* 196,00  1 N FEBRERO 2021       196,00 
836 2020/ALCAL/007853 MOUFAKKIR OUSHOUNE, BELGACEM ***4584** 120,00  1 N FEBRERO 2021       120,00 

  
Nº Expedientes:   836                                                                                                                                                                                                          134.714,98 
 

  
 2021/4942 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4943   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de concesión de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), acogidas al Decreto 
4/2018, de 1 de febrero. 1.560 benefi ciarios correspondientes al mes 
de febrero de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 23 del Decreto 
4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler 
en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales en 
relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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Expediente: S04261A41000  
  

RESOLUCIÓN  

  
En relación con la concesión de “Subvenciones personales a inquilinos para pagos de 
rentas de viviendas (PLAN 2018-2021)”, correspondiente a 1.560 beneficiarios, 
mensualidad de febrero de 2021.  
   
Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
20182021.  
   
Resultando, que con fecha 6 de febrero de 2018, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria 
el Decreto 4/2018, de 1 de febrero por el que se regulan las ayudas al alquiler de vivienda en 
Cantabria en el período 2018-2021.   
   
Resultando, que con fecha 14 de mayo de 2021 la Dirección General de Vivienda remite para 
su tramitación, propuesta de pago por un importe total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (247.741,61 €), 
y correspondiente a 1.560 beneficiarios.   
  
Considerando lo establecido en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero por el que 
se regulan las ayudas al alquiler de vivienda en Cantabria en el período 2018-2021.  
  
Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver el 
procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del citado Decreto 4/2018, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
   
Visto el informe favorable emitido por la Intervención.   
  

RESUELVO:  
  

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas 
(PLAN 2018-2021) a 1.560 beneficiarios, por un importe total de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 
(247.741,61 €).  
         
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021.   
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El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la regla 
18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción 
Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.   
   
De acuerdo a lo establecido en el artículo 19.2 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, la presente  
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la notificación personal, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.  
  
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la 
posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y 
Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con los 
artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.  
  
          

Santander, 26 de mayo de 2021. 
La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 

P.A. la Secretaria General, 
(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 

 
Vanesa Martínez Saiz. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA



i boc.cantabria.esPág. 13090

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

5/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13091

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

6/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13092

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

7/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13093

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

8/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13094

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

9/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13095

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

10/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13096

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

11/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13097

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

12/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13098

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

13/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13099

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

14/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13100

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

15/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13101

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

16/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13102

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

17/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13103

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

18/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13104

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

19/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13105

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

20/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13106

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

21/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13107

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

22/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13108

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

23/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3



i boc.cantabria.esPág. 13109

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

24/24

C
V

E-
20

21
-4

94
3

  
 2021/4943 



i boc.cantabria.esPág. 13110

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

1/6

C
V

E-
20

21
-4

94
4

  

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4944   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a febrero 
de 2021 (Decreto 4/2019, de 7 de febrero).

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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RESOLUCION  

  
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 14 de mayo de 2021, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda (Febrero de 2021).  
  

Resultando que, el artículo 17 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, establece que podrán 
ser beneficiarios de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 18.2, las personas físicas arrendatarias 
titulares de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.  
  

Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de 
los beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente Calificación de Alquiler Protegido.  
  

Resultando que, El Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, regula el procedimiento de concesión y pago mensual de estas 
ayudas desde su entrada en vigor (28-08-2020), siendo de aplicación a partir de la 
mensualidad de agosto de 2020. El procedimiento de concesión y pago de las 
mensualidades anteriores a su entrada en vigor se rigen por el procedimiento previsto en 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero.  
  

General de vivienda elevará mensualmente a la consejera de Empleo y Políticas Sociales 
una propuesta de resolución de concesión y pago a las personas beneficiarias que 
dispongan de una resolución de calificación de alquiler protegido en vigor en el momento 

ual de denegación de la concesión y pago será 
igualmente única y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento o renuncia 
del beneficiario o su imposibilidad  
  

Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto 4/2019, de 7 de febrero:  
  

“1. Para la obtención de las ayudas mensuales al pago del alquiler será necesario:  
  
a) Que se mantenga vigente la calificación del alquiler protegido que habilita a su 

titular para solicitar la concesión y pago de las ayudas.  
  

b) Solicitar la concesión y pago de la ayuda mensual antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo 25.  
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c) Que el solicitante haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la 
persona arrendadora, a través de los medios de pago exigidos en el presente 
Decreto.  

 

2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.”  
  

Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas, y según 
consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Gestión de Planes de 
Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos y condiciones 
que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago de las mensualidades 
de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el mencionado Decreto 4/2019, 
de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021 y del Decreto 57/2020, de 27 de agosto.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales  

RESUELVE  

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades 
de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
propuesta, en base a los motivos en él señalados.  

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios .  
  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

Santander, 25 de mayo de 2021. 
  

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
  

Vanesa Martínez Saiz.  
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2021-4550   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio 
Torriente, 164 B, de Oreña. Expediente 231/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2 / 
2001, de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, se hace público que por Junta de Gobierno Local de fecha 6 de mayo de 2021, otorgó la 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 Promotor: Asesores en Derecho Urbanístico, SLP. 
 Uso: Vivienda. 
 Dirección de la vivienda: Bº Torriente, nº 164-B. 39525-OREÑA. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Alfoz de Lloredo, 13 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2021/4550 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2021-4961   Información pública de solicitud de autorización para la instalación 
de explotación agrícola para obtención y multiplicación de variedades 
hortícolas destinadas a cultivos ecológicos en San Vicente del Monte.

   Por don Pedro Díez Maestro se ha solicitado autorización para realizar cerramiento de par-
cela y trasladar, dentro de la parcela, una antigua cuadra destinada al cobijo de animales 
en una parcela rústica con referencia catastral 39095A002000510000EO, de la localidad de 
Pechón. La parcela donde se pretende realizar la actuación está clasifi cada como "Áreas de 
Especial Protección por su Valor Forestal (AEP-5) y Ecológico-Paisajístico. La Costa (AEP-1)" 
y, se encuentra dentro de la línea límite de protección de dominio público marítimo-terrestre. 
Al mismo tiempo, dicha parcela se ve afectada por el Plan de Ordenación del Litoral (P.O.L.). 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004 de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 27 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2021/4961 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 3 DE CASTRO URDIALES

   CVE-2021-4772   Notifi cación de sentencia 83/2021 en procedimiento ordinario 
176/2020.

   Doña Marina Sofía López Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Nº 3 de Castro Urdiales, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de SANTANDER CONSUMER FINANCE, SA, frente a GREGORIO FERNÁNDEZ OLAVA-
RRIETA, en los que se ha dictado SENTENCIA de fecha 21/05/2021, contra la que cabe recurso 
de apelación en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a su notifi cación, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "FALLO 
   

 Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA interpuesta por SANTANDER CONSU-
MER debo condenar y CONDENO a don GREGORIO FERNÁNDEZ OLAVERRIETA al abono de 
15.255,62 euros, con los intereses expuestos en el fundamento tercero. 

 Condeno en costas al demandado. 

 Notifíquese esta Sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
no es fi rme; contra ella cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Juzgado en el 
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente a su notifi cación, siendo resuelto por la 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA, en el momento de la preparación del recurso deberá 
consignar en la cuenta de este Juzgado la suma de 50 euros conforme a la Disposición Adicio-
nal 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en la redacción dada por la L.O. 1/2009 de 3 de 
noviembre. 

 Así, por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y fi rmo, D. Ángel Gabriel Cembranos Díez, 
juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 3 de Castro Urdiales". 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a GREGORIO FERNÁNDEZ OLAVARRIETA, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 
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 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Castro Urdiales, 21 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marina Sofía López Pérez. 
 2021/4772      
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